
ANO CGJÍL—NÜM. 212. MARTES 30 DE JULIO DE 1872. T omo IIL—Pág. 293

PÜNTOS DE SüSCiRIGIOM.

S il MjLdriu , en la Administración de la  imprenta Na-cional, plaxa  de 
Ponlejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
In  P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gacsta S8 reciben en la Adnii- 

ftistracion, cjte la Imprenta Nacional (entrada perla calle de SanRicai'do) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todoi 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la  G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 

 ̂ de la tarde, . ' ’■
La correspondencia &e remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 

de U G a c e ta  D8 M ad r id ..

PUECIOS DE SUSCRICXON. Pesetas.
M a d r id  ,  ................   P o r  u n  m e s .....................................   4
P r o v in c i a s ,  in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m e se s    ^8

Ba lüars* i  Ca r a r u s . . . . . . . .  seis ra e se s ................................  36
'  P o r  u n  a n o ....................................... gg

Ul tra m a r .      P o r  t r e s  m e se s ..............................   25
S i t r a n j e r o       P o r  t r e s  m e se s , ......................  35

E l  pag-o d e  la-s s u sc ric io n e s  s e rá  a d e la n ta d o .
L o s  e je m p la re s  s u e l to s ,  a t ra s a d o s  y  c o r r ie n te s ,  se  v e n d e n  e n  «1 

d e sp a c h o  d e  l ib ro s  á  50 cén tim o s  d e  p e se ta  c a d a  u n o , l ib r e s  d e  to d o  
d e s c u e n to .

L as  rec la m ac io n e s  p o r  e x t r a v íe  d e  lo s  e je m p la re s  de  la  G ace ta  
s e r v i r á n  á  lo s  su sc rito re s  d e n tro  d e  lo s  p lazo s  s ig u ie n te s :

M a d r i d , ocho d ia s ,—P r o v in c i a s , u n  m e s,— U ltra m a r  y  e x tra n je ro , 
t r e s  m eses . P a s a d o s  estos p la z o s  só lo  se  s e r v i r á n  a l  p re c io  d e  v en ia , 
com o e je m p la r e s  su e lto s .

GACETA DE MADRID.
Baspaclio te legráfico  referen te al viaje d eS . M.

Sant'oña %9 Julio, m.—A l Presidente' del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. acaba dé entrar en Santofia. La ria literalmente 
cuajada de lanchas con músicas, y una multitud inmensa 
vitoreando incesantemente á S, M. Los cabildos de pes
cadores de Laredo, Santoña y Castro subieron también 
disparando cohetes. El entusiasmo grande. S. M. en extre
mo satisfecho.

Ha visto los fortificaciones y visitado el Colegio y la 
iglesia, retirándose luego á su alojamiento, dispuesto en 
casa del Sr. Quintana. A lastres asistió á la pesquería del 
salmón, y regresaba hoy á Santander.»

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no- 
vedtid en el Real Sitio de San Lorenzo.»

M IN I ST E R IO  DE LÁ G Ü E R R A a

gX TRACTp DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS SlÑ ¿STE  

H IN IST E R iq  HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA. • .

No lia tenido lugar ningún encuentro con las facciones de 
Cataluña.

Las presentaciones á indulto siguen; habiéndose acogido á 
el en el dia de ayer 19 carlistas de la partida de A ltim ira, que 
se presentaron en Barcelona; 1 0  en G erona, entre ellos el ti
tulado cabecilla :D. Pedro Sauz y Llavería , y en las provincias 
de Gerona y Lérida algunos dispersos.

En el reí^o do la Península nó ocurre novedad. -

i m i S T E R I O  DE ESTADO

DECRETO.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
de Mi Real aprecio al Príncipe Oscar Federico de Suecia; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
Ei Ministro de Estado,
Crii^ílMO llart<í>s.

> = 9 0  o 0 0 0  00 o e » -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. S r .: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de la Mota del Marqués, de cuarta 
•clase, vacante por fallecimiento del qué lo desempeñaba, 
á D. Manuel Montero y Montejo, Registrador de Sigüenza, 
propuesto por V. I., con sujeción á lo prevenido en la i*e- 
gla 1.“ del art. 303 de la ley hipotecaria y en la del 261 
de su reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1872. , , . -

’ M . GIL.SANZ.
Sr. Director general de los Registi^bS civil y de la propie

dad y del Notariado.

■«S90O00O00 0OC

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.; En vista ' de la consulta elevada á este Mi
nisterio por la Junta superior facultativa de Minería acer
ca de la inteligencia é interpretación que debe darse al 
artículo 3.“ de las bases generales para la nueva legisla-

cion de minas de ^9 de Diciembre de 1868 en lo relativo 
á los minerales de hierro:

Considerando que los minerales de hierro, cualquiera 
que sea su yacimiento, exigen en su disfrute un ordenado 
laboreo, bien sea superficial ó subterráneo:

Considerando que de no pertenecer á la tercera sección 
resultarian gravísimos inconvenientes para la minería en 
general, pues es notorio que la mayor parte de los criade
ros metalíferos presentan en su parte superior crestones 
de minerales de hierro, con lo cual los dueños de los ter
renos podrian reclamar en gran número de casos el dere
cho preferente que la ley les concede para explotar los 
minerales de la segunda sección, anulando de este modo la 
libre facultad de hacer registros, que han sido la base del 
desarrollo de la industria minera : .

Corisider'ando que en la legislación vigente, en el pár
rafo segundo del art. 19 délas bases generales se dice de 
úna manera clara y terminante que el hierro pertenece á 
la sección 3 ,\  y sólo ha podido dar lugar á interpretacio
nes equivocadas la coma puesta después de la palabra 
hierro en el art. 8.® délas referidas bases, cuando sólo cor
responde á la segunda sección la especie mineralógica lla
mada Marro de

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se haga 
la aclaración de que los minerales de hierro en general 
pertenecen á la tercera sección, correspondiendo á la se
gunda la especie particular llamada hierro de pautemos.

De Real órden lo, digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid^9 
de Julio de 1872.

ECHEGARAY.
limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y 

Comercio.

íe legrásjlcos reeiMdloíS p o r  e l  íwofeierMo 
co fii m o tiv o  f ie l ateaatacto c o m e íi í io

c o M íra  MM.

A l ic a n t e  2 9  Julio, 2 4 5 1.—E l Gobernador a l Exeano. Sr, Pre
sidente de] Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Juzgado municipal y vecinos de Granja 
de Rocamora felicitan á SS. MM. por haber salido ilesos del 
infamo cuanto criminal atentado de la noche del 18 del actual, 
y expresan su constante adhesión á la Fam ilia Real.»

I d e m  id. — El Gobernador al Excmo, Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Cocentaina me remite una exposición 
reprobando el vil atentado de que fueron objeto SS. MM, en la 
noche del 18 del ac tua l, y protestando de su más ílmie adhe
sión á la dinastía de D, Amadeo I.»

I dem  Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de M inistros:

«El Ayuntamiento y Juzgado municipal de Cox me remiten 
exposición felicitando á SS, MM. por haberse librado provi
dencialmente del inicuo atentado de que fueron objeto en la 
noche del 18 del actual, y ofreciendo su más sincera adhesión 
á la dinastía de Saboya.»

I dem  id . , 12‘32 í.—El Gobernador al Excmo. Sr,- Presiden
te del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Crevillente protesta del crim inal 
atentado de que fueron objeto SS, MM, en la noche del 18 del 
actual, y ofrece su más sincera adhesión á la dinastía de Sa- 
boya.»

I d em  id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Comité radical de Santa Pola me ha remitido exposi
c ió n  protestando del crim inal atentado de que fueron objeto 
SS. MM. en la noclm del 18 del.actual, y. ofreciendo sus respe
tos y su adhesión á las augustas personas que ocupan el 
Trono.»

CoRUÑA 29 Julio, 11‘20 II.—El Gobernador al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros:

El Ayuntamiento dé Puenteaso, por sí y en nombre de sus 
administrados, felicitan á SS, MM. por h ab e r salido ilesos del 
inicuo atentado de que han sido objeto, y le significan sus sen
timientos de adhesión y lealtad, al misnio tiempo que ofrecen 
al Gobierno su decidido apoyo en defensa de la libertad y del 
órden.»

CoRuÑA 19 Julio, 11‘20 n .—El Gobernador'al Excmo. señor 
Presidente del Gon-sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Gamariñas, que ha sabido con indig
nación el horrible atentado -centra SS. MM., hace preseiite 
su profunda adhesión á la dinastía de Saboya,.y  felicita á 
SS. MM. y al Gobierno, por el feliz desenlace de tan inaudito 
crimen.»

G u a d a l a j a r a  29 Julio, 3‘10 t.—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Los Alcaldes de Morillejo, Alocen, Pctiendas, Centenera, 
Hencho, Valdelagua, Gualda, Somolinos y Veguillas, en nom
bre de los respectivos Ayuntamientos, Jueces municipales y 
vecindario, se adhieren al sentimiento de indignación que ha 
producido el horrible atentado contra SS. MM., á quienes feli
citan por haber salido ilesos.»

I d e m  id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Los Ayuntamientos de Uceda, Valdeconcha, Chiloeche^ 
Madrigal, Arbeteta y Rebollosa de Hita protestan contra eí 
criminal atentado de que fueron objeto SS. MM., y les felicitan 
por haber salido ilesos.»

I d e m  id . —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación : • -

«El Juez municipal de Yélamos de Arriba y él de Arbeteta, 
con el Fiscal municipal y Secretario , felicitan á SS. MM. por 
haber quedado libres del horrible atentado de que fueron 
objeto.»

I d e m  id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«El Alcalde de Aldeanueva de Guadalajara, en nombre del 
Ayuntamiento y Juez municipal; el de Valderrachas, en nom
bre del Municipio, Secretario y dependientes, Juez m unicipal 
suplente y Fiscal; el Alcalde de Jócar, en nombre también de! 
xÁyuntamiento y Juez m unicipal, protestan contra el inicuo 
atentado de qué fueron objeto SS. MM., y les felicitan por lia- 
ber salido frustrado.»

H u e l v a  29 Julio, 1245 ñ—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación :

«El Ayuntamiento de Almonaster felicita á SS. MM. por 
haber salido ilesos del criminal atentado de que fueron objeto.»

P a m p l o n a  29 Julio, 11‘35 m .—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Lerga protesta contra el infame aten
tado cometido en la noche del 18, y reitera á S. M. el Rey el 
testimonio de su profunda adhesión.»

Z a m o r a  29 Julio, 1241 m.—El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y Juzgado municipal de Fermoselle la
mentan el horroroso atentado perpetrado contra las Personas 
Reales, felicitando á SS. MM. y al Gobierno por que so háyan 
frustrado las criminales intenciones de los regicidas.»

wí=)<i0O0O0O0ot;

Excmo. Sr.: Los Ayuntamientos de Montanchez y Torre- 
mocha felicitan á SS. MM. por haberse librado del horrible 
atentado cometido en la noche del 18 del actual, y ofrecen sus 
servicios y leal adhesión para sostener el órden y las insti
tuciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gáceres 24 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=M árcos Calleja.=Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, en 
sesión extraordinaria celebrada el 21 del actual, acordó expre
sar al Gobierno por mi conducto la indignación con que han 
sabido el infame y vil atentado cometido en las augustas per
sonas de SS. MM., felicitándose al propio tiempo por que se 
haya frustrado tan horrible crimen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres 23 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=*Márcos Calleja.==Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa de Logrosan, 
en la provincia de Cáceres, ha sabido con gran disgusto el 
bárbaro atentado ocurrido en la noche del 18 del corriente 
contra S. M. y su augusta esposa.

Pero en tan grave conflicto se ha visto de una manera pal
pable que la Divina Providencia protege la vida de SS. MM., y 
esto satisface altamente á este Municipio, que de todas veras 
se interesa por la actual dinastía para bien de los españoles.

Dígnese V. E, participar á SS. MM. los noLdes sentimientos 
de este Municipio y leal vecindario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Logrosan 21 de Julio 
de 1872.=E1 Presidente, Diego A bril.=E i Secretariq, Valentín 
Turza y Saez.™Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación.
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TRIBUNAL SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 10 de Junio de 187S,en el recurso 

de casación que ante Nos pende, admitido de derecho en bene
ficio de Genaro Igualada Torrijos, Alejandro Pozuelo y Pozue
lo y Francisco López Saiz contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete, que 
les condenó á muerte en causa seguida á los mismos en el 
Juzgado de primera instancia de Cuenca por asesinato:

Resultando que el 6 de Octubre de 1870, con noticia que 
tuvo el Juzgado de la ciudad de Cuenca de que en el piso bajo 
de la cárcel se percibía el quejido de un hombre, se constituyó 
en dicho sitio, encontrando á Sixto Moya tendido en el suelo, 
rodeado de un charco de sangre y con una herida en la cabe
za, hallándose á su lado pedazos de cántaro y botijo, sin que 
pudiera contestar á las preguntas que se le hicieron:

Resultando que reconocido Moya, se le encontraron varias 
lesiones en la cabeza y región frontal, de figura angular las 
unas y otras longitudinales, interesando la mayor parte de ellas 
los tejidos blandos de dicha región, teniendo además m agu- 
llado'el cuero cabelludo; cuyas heridas debieron causarse con 
cuerpo contimdonte y algo cortante, y de las que falleció: que 
practicada la autopsia del cadáver por dos Facultativos, m ani
festaron estos que las heridas que el Sixto Moya tenia no to
das eran mortales de necesidad, y que sí lo eran las de gran 
dimensión que afectaban al c\uero cabelludo:

Resultando que indagados los presos Juan Pablo Huertas, 
Aquilino López, Simeón Mayordomo, Alejo Ruiz y Gástor Gar
cía, manifestaron todos conformes que, estando el Sixto  Moya 
cosiendo una chaqueta en la sala llamada del Cristo, bajaron 
los presos llaveros Genaro Igualada, Alejandro Pozuelo y h ran-. 
cisco López con grandes estacas en la mano, y sin hablar una 
palabra se lanzaron sobre el Moya dándole de golpes, mar-, 
chándose asustados los declarantes al dormitorio de los presos 
Martin Jiménez y Juan Angel Abarca, que contestan la cita 
afirmativamente, desde donde oyeron los gritos que daba Moya 
y golpes y sonidos de cacharros:

Resultando que indagados Genaro Igualada, Alejandro Po
zuelo y Francisco López, negaron el hecho de haber herido 
al Moya; manifestando el Francisco López que en la mañana 
del citado dia, á cosa de las doce, estuvo con el Igualada y 
Pozuelo en el cuarto de los llaveros, por serlo los tres proce
sados: que después de recibidas las comidas de los presos se 
cerraron las puertas, y el declarante se metió en dicho cuarto 
de los llaveros, quedándose fuera el Igualada y Pozuelo: que 
al poco rato oyó ruido en la sala del Cristo, y en ella vió á estos 
pegando á un hombre tendido en el suelo, teniendo el Pozuelo 
una estaca en la mano y el Igualada un botijo en ademan de 
tirarle , avisando el declarante al Alcaide, cuyos hechos nie
gan aquellos :

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia condenando á 
Francisco López en la pena de SO años de cadena temporal y 
á Genaro Igualada y Alejandro Pozuelo á i7 años de igual 
pena, cuya sentencia revocó la Sala de lo criminal de la A u
diencia de Albacete, declarando que el hecho constituía el de
lito de asesinato, con la circunstancia agravante de reinciden
cia por haber sido los reos ejecutoriamente condenados des
pués de cometido el delito objeto de estos autos por los delitos 
de homicidio y lesiones, y condenando á cada uno de los tres 
procesados en la pena de m uerte , mandando rem itir la causa 
á este Tribunal Supremo á los efectos del art. 77 de la ley de 
casación criminal :

Resultando que en esta sentencia hubo dos votos reserva
dos , por los cuales se condenaba á los procesados á la pena de 
cadena perpétua y accesorias:

Resultando que recibida la causa en esta Sala, y nombrado 
de oficio defensores á los procesados, se entregó aquella á la 
defensa de Genaro Igualada y Alejandro Pozuelo á los efectos 
del art. 79 de la ley de casación, la que intecpuso recurso por 
infracción de ley, fundado en el caso 5.° del art. 4.“ de la jDro- 
visional que lo establece, citando como infringido el párra
fo 18 del art. 40, y 82, regla I." del Código penal vigente, por 
habei^e apreciado indebidamente la circunstancia agravante de 
reincidencia:

RL^üitariiLO rjiip entregada la causa á la defensa de Francisco 
LopLZ para ¡¿mí efecto, en su vista interpuso recurso de ca- 
^aeiíiii en lieiioíiido del procesado, fundado en los casos 3.^ 4,“ 
y b.° del art. 4.° de la referida ley de casación, citando como 
infringidos:

1.° El art. 418 del Código penal vigente, por considerar á 
Francisco López reo de asesinato , siendo así que según decla
ran dos riít tornó parte en la agresión contra el Moya,
el cual S o lo  icnirL dos heridas mortales de necesidad, por lo 
que se deduce que no pudo haber tres autores en el delito:

El art. 12, íiuto. 3." de la ley provisionai de reforma del 
procedhniciiiü cririiinai, y la ley 10, tít. 16 de la Partida 3.b 
al admitir la senleneia las declaraciones de los presos de la 
cárcel como prestadas por testigos fidedignos, pues no mere
ciendo este carácter más que los que reúnen lo.s condiciones 
exigidas por nuestras leyes, y rechazando la ley de Partida el 
testimonio de los presos en causa crim inal, se infringe esta 
disposición legal, caliíicáiidolos de testigos fidedignos cuando ' 
no les corresponde ni aun el de simples testigos:

3."' Las circunstancias 48 de los artículos 10 del Código 
de 1850 y del reformado, y la regla 3." del 82 de este, en el 
reconociiTiieiito que hace la sentencia de la circunstancia agra
vante de reincidencia , porque si bien el Francisco López habla 
sido árites condenado por lesiones g raves, ni este delito ni el 
de hom icidio, en el que recayó sentencia después del asesina
to , son de la misma especie que este:

La circunstancia 3.̂  del art. 9." del Código penal vigen
te, pues apareciendo de las declaraciones de Juan Pablo Huer
tas y Castor García que no llevaba palo Francisco López ni 
acometió al Moya, teniendo este sólo dos heridas m ortales, si 
acaso tomó el Francisco López alguna parte en la agresión, no 
debió ser-su intención causar la muerte:

Resultando que el Ministerio fiscal se opuso á la admisión 
del recurso, y que á este se ha- dado la sustanciacion de de
recho :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla : 
Considerando, en cuanto ai recurso interpuesto por Genaro 

Igualada y Alejandro Pozuelo, que es circunstancia agravante, 
con arreglo al párrafo 18 del art. 10 del Código penal refor
mado , ser el culpable reincidente; y hay reincidencia cuando 
al ser juzgado por un delito estuviere ejecutoriamente conde- 
aado por otro eomprendido en el mismo título del Código; y 
habiendo sido_ condenados ejecutoriamente los procesados por 
delito de homicidio ántes de ser juzgados por la Sala sobre el 
de asesinato objeto de autos, no se ha infringido el referido 
artículo al aplicar la circunstancia agravante', porque califi
cado de asesinato el delito de estos autos, está comprendido en 
el mismo tít. 8.°, libro 2* del C ód igoque trata también del 
homicidio:

Considerando, bajo esté concepto, que presupuestos los he
chos consignados en la sentencia, la Sala no ha cometido error 
de derecho en la calificación de las circunstancias agravantes 
ni en la designación del grado de la pena, porque no se ha in
fringido la regla I.'" del art. 8^ alegada por los recurrentes para 
producir la casación del caso 5.° del art. 4.® de la ley provisional 
citada, pues prescribiéndose en ella imponer la pena en el 
grado medio cuando en el hecho no concurrieren circunstan- 
chas agravantes ni atenuantes, carece de aplicación en esta 
causa, donde la Sala ha reconocido en cumplimiento de la ley 
una. circunstancia agravante sin ninguna atenuante:

Considerando, en cuanto al recurso que ha interpuesto 
Francisco López, que por el art. 418 del Código es reo de ase
sinato el que matase á alguna persona concurriendo la cir
cunstancia de alevosía, siendo castigado con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á muerte ; y según los hechos 
admitidos como probados en la sentencia, López tomó la mis
ma parte en el asesinato que los otros procesados, consignando 
la Sala, en virtud de sus facultades exclusivas, que la delin
cuencia está acreditada por testigos fidedignos, apreciadás lás 
declaraciones por las reglas del criterio racional, ajustándose al 
medio 3." señalado en el art. 1^ de la ley provisional sobre re
forma del procedimiento criminal, que modificó esencialmente, 
las leyes de Partida sobre pruebas; y sin que tampoco se haya 
infringido, aun en la hipótesis de que estuviera vigente, la ley 10, 
título 16, Partida 3.b por haber depuesto los presos como tes
tigos necesarios sin haber sido presentados á instancia de 
partes:

Considerando que ya se ha expresado respecto de los otros 
procesados que se hallan en igual caso que no ha habido in-, 
fracción de ley al apreciar la circunstancia 18 del art. 10 del 
Código, y al aplicar la regla 3." del .82, que impone en el grado 
máximo la pena cuando concurriese sólo alguna circunstancia 
agravante; ántes al contrario, se ha ajustado la Sala á esta pres
cripción por no admitir i circunstancia alguna atenuante; pues 
la 3.* del art. 9.® alegada de no haber tenido López intención 
de causar un mal de tanta gravedad como el que produjo carece 
de fundamento en los hechos que consigna la sentencia, sen
tando como probado que tuvo igual participación en el crimen 
que los otros compañeros, no hallándose admitido en la sen
tencia ninguno de los hechos que sirven de fundamento á López, 
para invocar la disminución de su responsabilidad:

Considerando, por ta n to , que presupuestos los referidos 
hechos, en la sentencia no se ha cometido error de derecho ni en 
la calificación del delito, ni en la de las circunstancias ate
nuantes ó agravantes, ni en la designación de la pena, ca
sos 3.^ 4.° y 5.® de la ley de casación que se han citado por 
López en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciadíi 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete han 
interpuesto Genaro Igualada Torrijos, Alejandro Pozuelo y Po
zuelo y Francisco López Saiz, á quienes condenamos en las 
costas; y pase al Fiscal la causa páralos efectos prevenidos en 
el art. 82 de la ley provisional de casación en los juicios cri
minales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda-; 
mos y ñrm am os.=Sebastian González N andin .=  Manuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla. Manuel Almonací y M ora.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

. Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 10 de Junio del872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete 
en causa seguida á Demetrio Vicente Urda y Rico por robo 
en el Juzgado de primera instancia de Daimiel:

Resultando que en la noche del 20 de Febrero de 1871, ha
llándose solo en la casa de campo que posee D. Pantaleon Gó
mez en el término de la villa de Ojos el mayoral de su gana
dería Gregorio Espadas, después de empujar la puerta que te
nia atrancada con una piedra, se le presentaron tres hombres, 
y uno de ellos con una escopeta, que era el procesado Vicente 
U rda, el que llamándole por su nombre le preguntó si habia 
muchos corderos capones; y habiéndole contestado que no, le 
mandó que le cogiera uno y lo entregó una oveja negra, que 
aquellos se llevaron en seguida; puesto de acuerdo con otro ma
yoral y con el zagal de muías de D. Juan Francisco Sánchez 
Milla, se dirigieron los tres en busca de los sujetos menciona
dos, logrando detener á la entrada del pueblo al Vicente Urda, 
á quien condujeron á la casa de la Guardia civil, donde por no 
hallar á nádie en ella le dejaron marchar; no habiendo podido 
conocer los otros dos individuos que le acompañaban:

Resultando que el procesado negó el hecho, manifestando 
que habia estado de caza de pájaros en aquella noche: que el 
mayoral y zagal de Sánchez Milla, citados por el Gregorio Es
padas, confirmaron la declaración de este; y que la oveja sus
traída fué tasada pericialmente en 46 pesetas 25 cénts.:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins
tancia dictó sentencia, que fué confirmada por la referida Sala, 
declarando que los hechos probados constituyen el delito con
sumado de robo en lugar no hab itado , por cantidad menor i 
de 25 pesetas, con la circunstancia agravante de haberse eje
cutado de noche y en despoblado, y ninguna atenuante, del 
cual era responsable como autor el.procesado Demetrio Vicente 
Urda y Rico, y condenándole en su consecuencia á la pena de 
cinco meses de arresto mayor, con suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante la condena, al ahono de 16 pe
setas 25 cénts. por indemnización á D. Pantaleon Gómez y al 
pago de las costas procesales, quedando sujeto por su insol
vencia á la responsabilidad personal subsidiaria equivalente: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y forma el Ministerio fiscal recurso de casación por infracción 
de le y , fundándolo en el caso 8.® del art. 4.® de la provisional 
que los ha establecido, y citando como infringido el art. 516 
del Código penal en su caso 5.®, por haberse en la sentencia 
calificado de robo en lugar no habitado un hecho que no lo es: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés : 
Considerando que el apoderamiento de las cosas muebles 

ajenas con ánimo de lucrarse , con violencia ó intimidación en 
las personas ó fuerza en las cosas, constituye el delito de robo 
en conformidad al art 515 del Código p e n a l:

Considerando que consignados en la sentencia contra la que 
se ha recurrido los hechos de que el procesado con una esco

peta, acompañado de otros dos,, entró en altas horas de la noche 
en la casa de campo y pidió una res cualquiera sin motivo ni 
confianza para ello y sin ser conocido siquiera del pastor, ha
biéndole, entregado este una oveja negra, se deduce que la eli
gió amedrentado y que condescendió sólo por intimidación, 
corroborándose esto con haber perseguido después al Urda y 
compañeros, auxiliado de otros dos:  ̂ ^

Considerando que habiendo entrado en la  casa empujando 
la puerta que se hallaba; cerrada con sólo una piedra por de
trás , no puede entenderse que hubo fuerza en las cosas por 
ninguno de los medios expresos en el art. 521 del Código cita
do; y habiendo apreciado la Sala sentenciadora los hechos ex
puestos por delito de robo en aquel concepto, ha cometido el 
error de derecho que se refiere en el caso 3.® del art. 4.® de la 
ley sobre establecimiento de la casación criminal, é infringido 
el núm. 5.® del art. 516 del Código d icho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso.de casación interpuesto por el Ministerio fiscal con- 

Tra; la sentencia de la Sala de lo criminal de la  ̂Audiencia de 
Albacete p;ronunciada ergTOMe Julio dei año próximo pasado, 
y casamos ;y anulamos & cha sentencia;: reclámese de dicha 
Audienciá.ja causa original á los efectos del art. 41 de la ley 
de casación en JoS;juicios ciTmináles; y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=Sebasiian González Nandin.=M anuel María de 
Basualdo. =  Miguel Z orrilla .-= Manuel Almonací y Mora. =  
Antonio Valdés.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion..==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio V aldés, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tereera el dia: de h o y , de que certifico como Secretario 
de la misma. : > ■

Madrid IL de Tunio ^  1872.=Licenciado Bartolomé Rodrí
guez de Rivéra.

En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Diego del Corral Castellanos centra la sentencia pro
nunciada por la Sala dé lo criminal de la Audiencia de Alba
cete en causa seguida al mismo por homicidio frustrado en 
el Juzgado de prim era instancia de Infantes:

Resultando que á las siete de la noche del 2 de Febrero 
de 1869 Juan Ibañez, vecino de Villahermosa, salió de su casa 
en dirección á la de su madre; y encontrándose con el proce
sado Diego del Corral, con quien no tenia enemistad, este le 
dijo que iba á morir, y al propio tiempo disparó sobre él una 
escopeta que llevaba; mas viendo que no le habia tocado, dis
paró contra el mismo otra escopeta que también llevaba, h i
riéndole en el brazo izquierdo, y en seguida con la propia 
arm a comenzó á darle golpes en la cabeza, obligando al Ibañez 
á huir y á refugiarse en una casa próxima:

Resultando que oídos los disparos por varios vecinos y por 
el Alcalde, este salió inmediatamente hácia aquel sitio y mandó 
detener á un hombre liado en su manta que se alejaba y apa- 
retió ser Diego del Corral, á quien recogió una escopeta que 
llevaba debajo del brazo y condujo á la cárcel,^ donde se le 
halló debajo de la m anta otra escopeta, estando ambas armas 
descargadas, y teniendo una de ellas el cañón torcido y man
chado de sangre, y la otra rota la caja por dos partes:

Resultando del reconocimiento de Juan Ibanez que esto te
nia una lesión causada con bala en la parte superior y cara 
externa del brazo izquierdo, con fractura del húmero, y otras 
dos lesiones en la cabeza y en  la ceja izquierda producidas por 
instrumento contundente, siendo estas leves y la ppimera grave; 
habiendo quedado por consecuencia de ella inutilizado del 
brazo después de muchos meses de curación, y con una fístu
la en el sitio de la lesión: \

Resultando de la indagatoria del procesado que este alegó 
en exculpación propia varios hechos que se declararon impro
bados:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de primera instan
cia dictó sentencia, por la que se condenaba á Diego del Corral, 
como autor del delito de lesiones graves, á cuatro años y ocho me
ses de prisión correccional, con las accesorias; sentencia que fué 
revocada por la referida Sala, declarando que los hechos que se 
estiman probados constituyen el delito frustrado de homicidio, 
de que es autor criminal y civilmente responsable por prueba 
de convencimiento Diego del Corral Castellanos, con la cir- 
cunstanoia agravante de haberle ejecutado de noche, sin nin
guna atenuante, y condenándole en su virtud á la pena de ocho 
años de prisión mayor, con suspensión de todo cargo y dere
cho político durante la condena, al abono á Juan Ibañez de
1.000 pesetas como indemnización de perjuicios, y en las cos
tas procesales:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el 
caso 3.® del art. 4.® de la provisional que los ha establecido, y 
citando como infringidos:

1.® El art. 3.® del Código vigente, al calificarse en la 
sentencia el hecho de delito frustrado, sin embargo de no con
currir en él lás dos condiciones que aquel exige para que haya 
tal delito frustrado:

2.® El art. 431, núm. 3.® del mismo Código, que es el apli
cable al caso presente, puesto que es el que define y castiga las 
lesiones producidas:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y pasado á esta tercera, se ha sustan
ciado en form a: ■ *

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y M ora:

Considerando que hay delito frustrado cuando el culpable, 
á pesar de haber hecho cuanto estaba de su parte para consu
marlo, no logra su mal propósito por causas independientes de 
su voluntad, según se declara en el párrafo segundo, art. 3.® 
del Código penal de 1850:

Considerando que son hechos consignados y admitidos como 
probados en la sentencia recurrida que el procesado Diego del 
Corral, diciendo á Juan,Ibañez que iba á morir, disparó contra 
él una escopeta sin resü ltádo : que inmediatamente le disparó 
otra infiriéndole una herida de bala, la cual hizo necesaria por 
muchos meses la asistencia facultativa y lo dejó completa
mente inútil del brazo izquierdo; y que no satisfecho aun le 
dió varios golpes en la cabeza con una de las escopetas, rom
piendo la caja, debiendo el acometido su salvación á haberse 
refugiado en una casa próxima:

Considerando que Diego del Corral con la práctica de estos 
hechos hizo cuanto estuvo de su parte para lograr el homici
dio de Juan Ibañez, que no consiguió por causas independien
tes de su voluntad: que la S a l a  sentenciadora, calificándolos 
de homicidio frustrado y penándolos como ta i, no ha infrin
gido la disposición legal que queda c itada , ni el art„ 431 Me i
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Código penal, que carece de aplicación al caso presente, y que 
por consecuencia no es procedente el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu- 
o’ar al recurso de casación interpuesto por Diego del Corral, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará^ en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la ColeccAon legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.—Manuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=^Manuel Almonací y M ora.= 
Antonio Valdés.=AIberto Santías.==Diego Fernandez Cano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, estándose celebrando; audiencia pú
blica en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid i i  de Junio de 187^.==Licenciado Bartolomé Rodrí
guez de Rivera.

En la villa de Ma drid, á i3de Junio de d.87 ,̂ en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante -Nos pende, inter
puesto por el Ministerio fiscal en beneficio de Eloy Rodríguez 
Montijano contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminad de 1-a Audiencia de Madrid en causa seguida al mis
mo por hurto:

Resultando que habiendo salido á la compra en la mañana 
de 30 de Julio último Benita Bartolomé, vió al volver á su 
casa que salía ún hombre por la ventana de la misma con un 
saco al hombro; por lo cual, dando la voz de ladrones, fué per
seguido y detenido por varias personas, hallándose que en el 
saco llevaba rqpas que se tasaron en 116 rs.:

Resultando que, según los peritos que las reconocieron, 
tanto la puerta como la ventana de la casa de la Benita tenían 
señales de violencia, y la última saltados los hierros de en
gastadura de los cerrojos, hallándose como á una vara de al
tura del piso:

Resultando que el procesado negó el hecho, diciendo úni
camente que fué detenido al dirigirse á afeitarse á Tetuan; y 
que los testigos presenciales no pudieron reconocerle después 
para asegurar si era el mismo que habia saltado por. la ventana: 

Resultando que :1a Sala declaró que los hechos probados 
constituian delito de robo en lugar habitado, ejecutado con 
fractura y escalamiento, en cantidad menor de 500 pesetas, sin 
circunstancias apreciables; siendo autor de él por prueba de 
indicios graves y concluyentes el procesado, á quien le impuso 
la pena de 14 meses de presidio correccional,, con sus acce
sorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Eloy Ro
dríguez recurso de casación por infracción de ley, que tres 
Letrados nombrados de oficio sucesivamente consideraron im
procedente , no obstante lo cual el Ministerio público lo inter
puso en beneficio del,mismo procesado, fundado en el caso 4." 
del art. 4.° de la provisional sobre su establecimiento, y ale
gando como infringidos :

El art. 5^1 del Código y la regla 4̂  ̂ del 76 , según los cua
les la pena que corresponde al delito de que se trata  es la de 
arresto mayor en su grado m áxim o:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Alberto San tías: 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 5^1 del 

Código penal vigente, el robo en lugar habitado, cuando no ex
cede de 500 pesetas y se verifica sin armas, se castiga con el 
grado medio del presidio correccional; y que á este mismo 
delito, cuando es frustrado, corresponde la pena inmediata
mente inferior^ con arreglo al art. 66 de dicho Código :

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados en la sentencia dictada por la Sala^ de lo cri
minal de la Audiencia de esta capital aparece que Eloy Rodrí
guez es autor del robo frustrado en cantidad menor de 500 pe
setas, verificado sin armas y sin la concurrencia de circuns
tancias agravantes ni atenuantes; y que al imponerle dicha Sala 
la pena de -14 meses de presidio correccional, se ha sujetado á 
las prescripciones del citado Código, porque designando estos 
únicamente el grado medio del referido presidio correccional 
como pena para el delito consumado, y debiendo bajcir para el 
frustrado á la inmediatamente inferior en grado, esta debe ser 
la deb mínimo tan sólo del mismo presidio, y no la compuesta 
de este y de los otros dos de la más inm ediata, toda vez que 
esta combinación debe hacerse cuando la pena señalada al de
lito conste de varios grados , según lo dispone la regla AA del 
artículo 76 del referido Código, y no cuando conste de uno 
como en el caso presente:

Considerando, en virtud de lo expuesto, que la Sala sen
tenciadora' no ha incurrido en el error de derecho que señala 
el caso 4.® del art. 4." de la ley de 48 de Junio de 4870, ni in
fringido los artículos 76 y 5^1 del Código;

hVJlarnos que.debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso que en beneficio de Eloy Rodriguez interpuso 
el Fiscal contra, la sentencia dictada por dicha Sala: líbrese la 
correspondiente certificación á la expresáda Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os—Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla. Antoñió V aldés:= Francisco 
Armesto.—Alberto Santías.=Diego Fernández Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 48 d© Junio de 487S.=--Licencia4o Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

Sala cu arta .
En la villa y corte de Madrid, á de Junio de 487£, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en pri
mera y única instancia, promovidos por Mr. Antonio Mauricio 
Schuapper, representado por el Licenciado D. Benito Cabezas y 
Montemayor, contra ía Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden de 
la Regencia del Reino de 4.“ de Setiembre de 4870, que dispuso 
la incautación por el Estado da cierta cantidad .da . .títulos de 
la Deuda depositados en fianza de la concesión de un servicio 
público: ’

Resultando que por decreto del Gobierno Provisional de ^7 
de Koviembre de 4868 se dispuso adm itir én público concurso 
ántes del 4.° de Marzo siguiente proposiciones que tuviesen 
por objeto el establecimiento y explotación de un cable tele
gráfico entre las islas do Cuba, Puerto-Rico, Canarias y las 
costas de la Península, consignando el art. 3.* que .para que 
fuese admitida una proposición debería ir acompañada del do
cumento que acreditase la constitución previa en la Caja'ge

neral de Depósitos de 30.000 escudos en metálico ó su equiva
lente en efectos públicos; y el 6." que en el término de 45 
dias, contados desde la fecha de la concesión, debería el con
cesionario aumentar dicha suma hasta la de 400.000 escudos, 
perdiendo la  cantidad por que hiciese el primer depósito de
30.000 si no la ampliaba dentro del plazo fijado:

Resultando que, en 47 de Junio, ^8 de Julio y de Agos
to de 4869. Mr. Federico Van den Brochs hizo proposición al 
Ministerio de Ultramar para establecer un cable telegráfico 
submarino entre España, Puerto-Rico y Cuba, tocando en las 
islas Canarias; y habiéndole manifestado en 41 de Setiembre 
que el Gobierno español estaba dispuesto á otorgarle la conce
sión siempre que aceptase el pliego de condiciones de^7 de No
viembre de 4868, contestó en 4^ de Octuore que las aceptaba 
todas, excepto la que hacia relación á los despachos del Go
bierno español: <

Resultando que sobre este punto tuvo varias conferencias 
un representante de Van den Brochs con el Oficial del Negocia
do, y el mismo interesado solicitó por escrito en ^0 de Di
ciembre que se le dijese el número de despachos diarios que 
tendría que hacer gratis al Gobierno y el número de palabras 
de cada despacho, i’ecayendo órden en 43 de Febrero de 4870, 
por la que se dispuso que se le manifestase que el número de 
palabras que había de dar gratis era el de 4.800 cada mes, 
y asimismo que en el improrogable plazo de 45 dias con
signase en la Caja de Depósitos la fianza de 30.000 escudos 
que prescribía el pliego de condiciones para, proceder á otor
garle la concesión definitiva, lo cual no tendría efecto y el Go
bierno se consideraria desligado de todo compromiso si en el 
referido plazo no se. verificaba el depósito mencionado:

Resultando que en i."  de Marzo se constituyeron en depó
sito necesario^ en la Caja general 60.000 escudos nominales en 
títulos del 3 por 400, hoy renta perpétua, como de la propie
dad de D. Antonio Mauricio Schuapper^ para responder por 
D. Federico Van den Brochs por la concesión definitiva del ca
ble desde la Península á la isla de Cuba ó á la de Puerto-Rico 
que debia hacer el Ministerio de Ultram ar; y el 44 siguiente, 
teniendo en cuenta que el referido depósito sólo tenia por ob
jeto colocar al interesado en igualdad de condiciones que cual
quiera de los que se hubieran presentado al concurso abierto, 
por decreta de ^7 de Noviembre de 4868, y no como parecía 
desprenderse de los términos en que estaba consignado el de
pósito para responder de la concesión definitiva, se resolvió 
que ampliase el referido depósito hasta la cantidad de 400.000 
escudos en el preciso término de 45 dias, de no verificar lo 
cual el Gobierno se consideraria libre de todo compromiso:

Resultando que Van den Brochs en %% dei mismo mes hizo 
presente que, atendiendo á los términos de la comunicación 
de 43 de Febrero, no se le podían aplicar las disposiciones de 
un concurso al cual, si bien fué abierto, nádie se presentó, so
licitó que se mantuviese la fianza en la cantidad de 30.000 es
cudos; y en todo caso se le designase un nuevo plazo para ve
rificar este segundo depósito, que efectuaría con la mayor bre
vedad posible:

Resultando que habiéndole concedido en 43 de Abril el 
nuevo é improrogable de 45 dias ; y trascurrido, en 44 de 
Junio se resolvió que no habiendo cumplido Van den Brochs 
con lo expresamente prevenido en aquella fecha y la de 44 de 
Marzo, el Gobierno se consideraba desligado de todo compro
miso y en*aptitud por tanto de conceder la línea á otro cual
quiera que la solicitase:

Resultando que Van den Brochs y Schuapper en Julio del 
mismo año solicitaron la entrega de la fianza, á cuya solicitud, 
según comunicación posterior del Ministerio de Ultramar, no 
se dió curso por no estar legalizadas las firmas y escrita en 
papel sellado, y en conformidad con ella los Sres. O’Shea, 
Goldsmith y compañía, como apoderados del segundo, insistie
ron en 3 de Octubre en que se decretase la devolución de
60.000 escudos vellón en Deuda consolidada interior por ellos 
depositados en la Caja general en virtud de órden de Mr. An
tonio Schuapper:

Resultando que como contestación á la precedente instan
cia en 20 de Octubre se trasladó á los^Sres. O’Shea, Goldsmith 
y compañía la órden que por minuta rubricada habia dicta
do S. A. el Regente del Reino en 4.° de Setiembre de 4870, 
por la que fundado en el art. 6.° del pliego de condiciones de 
21 áe Noviembre de 4868, acordó la remisión al Ministerio de 
Hacienda del resguardo que obraba en el de Ultram ar á fin de 
que el Estado se incautase de la mencionada cantidad de
60.000 escudos nominales, cuyos valores en su virtud entregó 
la Caja de Depósitos á la Tesorería Central para su enajena
ción:

Resultando que contra la citada órden de 4." de Setiembre 
en 43 de Enero de 4874 presentó demanda contencioso-admi- 
nistrativa ante este Tribunal Supremo Mr. Antonio Mauricio 
de Schuapper , representado por el Licenciado D. Benito Ca
bezas y Montemayor, pidiendo en ella y luego en su ampliación 
que se anulase y revocase , condenando en su consecuencia á 
la Administración á que le devolviese láminas de Deuda por 
el mismo valor nominal de las enajenadas, con los cupones ven
cidos y no satisfechos hasta el dia en que se verificase la entre
ga, ó su equivalente en metálico; fundado en el decreto de 21 de 
Noviembre de 1868, á que pretendiendo sea la ley del contrato no 
se sujetó el Ministerio de Ultram ar , por lo cual es nula la con
cesión provisional que se hizo á Van den Brochs, así como to
dos los actos que de ella emanaron en el de 21 de Febrero 
de 485í ,̂ referente á contratación de servicios administrativos, al 
que debió sujetarse el Ministerio de Ultramar, toda vez que 
el decreto especial referente al cable trasatlántico habia cadu 
cado de hecho y de derecho desde el momento en que con ar^ 
reglo al mismo no se presentó licitador y no fué abierto nuev¿í  ̂
concurso basado en sus condiciones: en que el contrato que 1-  
Administracion celebró con Van den Brochs es nulo y de nin 
gun valor ni efecto, porque carecía el Ministro de Ultramar de 
capacidad legal para efectuarlo, no le revistió de las solemni
dades que-el decreto vigente exige, y hasta en la forma de 
contratar era contrario á derecho; siendo consecuencia lógica 
que tódos los actos que de dicho contrato emanen tienen que 
ser nulos, incluso la- érden recurrida en las disposiciones refe
rentes á la forma de seguirse los expedientes administrativos, 
y á cómo han de acudir los particulares con sus pretensiones 
y escritos, así como al uso de papel del sello oficial, toda vez 
que este asunto había sido-tratado por comunicaciones de ca
rácter no oficial y hasta en idioma extranjero, lo cual hacia de 
hecho nulo todo lo actuado: que de aquí se deduce que no po
drá argüirse que exista en el expediente una aceptación for
mal hecha por Van den Brochs del pliego de condiciones, por
que tal aceptación está consignada en francés y extendida en 
papel común, y por lo tanto para este documento pedia el de
mandante el valor legal que el Ministerio concedió á la soli
citud de Julio de 4870 en que se instaba la devolución del de
pósito: que la condición 6.*' del decreto de 21 de Noviembre 
es inaplicable á Van den Brochs por ser escrita para un caso 
concreto, que no se ha verificado para persona que no es la de 
aquel y para un depósito que no es el hecho por Schuapper; 
y que la obligación que encierra la carta de pago justificativa 
del depósito que este hizo no es ni puede ser otra que la de 
una Obligación de fianza condicional; y no habiéndose cumpli

do como no se cumplió la condición en el hecho de haberse 
desligado el Estado en sus tratos con Van den Brochs, tiene 
Schuapper expedito su derecho para pedir la devolución de 
dicho depósito con arreglo á las leyes 6.i y 3^, tít. i2. Parti
da 5.̂ :̂

Resultando que reclamado el expediente gubernativo y des
pués otros documentos, subsanado cierto defecto notado en el 
poder, admitida y ampliada la demanda y pedido recibimiento 
á prueba por el actor, se emplazó al Ministerio fiscal, que con
testó en 46 de Enero de 487^ solicitando se absuelva á la xVd- 
ministracion general del Estado, confirmando la órden de 4.*̂  
de Setiembre de 4870; fundado en que Van den Brochs aceptó 
las obligaciones contenidas en el decreto de 21 de Noviembre 
de 4868, que son leyes para ámbas partes contratantes; y no 
habiéndolas cumplido aquel, es evidente el derecho que asiste 
al Gobierno para declararle incurso en la penalidad de pérdida 
de la fianza: que Schuapper hizo el depósito como garantía del 
contrato que Van den Brochs se proponía celebrar, y sujetán
dolo á todas las responsabilidades á que para dicho efecto de
bia hallarse obligado; y si ha habido engaño por parte de 
aquel ó mala inteligencia en las negociaciones con Schuapper, 
nada tiene que ver con ello el Gobierno español: que aun
que la cantidad que debió depositarse fué de 30.000 escudos y 
la depositada de 60.000, nada hay que devolver á Schuapper, 
porque estas de 3 por 400 á cualquier tipo que se adopte no 
llegan á la cantidad efectiva de los 30.000 establecidos; y que 
la subasta pública no era necesaria para la contratación de 
este servicio, no sólo porque ya se habia anunciado dos veces 
sin .éxito, sino también por ser de los exceptuados en el Real 
decreto de 21 de Febrero de 485S:

Resultando que habiendo considerado el mismo Ministerio 
innecesaria é inconducente la práctica de la prueba, se declaró 
no haber lugar á recibir el pleito á ella:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
caros :

Considerando que la ley 4’.^ tít. 4.", libro 40 de la Novísima 
Recopilación dispone que pareciendo que alguno se quiso obli
gar á otro por promisión ó por algún coíitrato ó de otra manera, 
sea tenudo á cumplir aquello que se obligó, y vala la obligación 
en cualquiera manera que aparezcaque uno se quiso obligar:

Considerando que D. Federico Van den Brochs al aceptar 
como se le previno el pliego de condiciones de 21 de Noviem
bre de 4868, y los artículos del decreto de la misma fecha dis
poner se hiciese en su nombre el depósito de los 30.000 es
cudos, y manifestar que estaba conforme en completarlo hasta 
los 400.000 si se le concedía un nuevo plazo, que en efecto se 
le otorgó de 45 dias, se obligó á cumplir las condiciones ántes 
expresadas; y habiendo dejado trascurrir los 45 dias de la pró- 
roga concedida, ha incurrido en la pena impuesta al concesio
nario por el art. 6.® del citado decreto de 21 de Noviembre:

Y considerando que la órden reclamada imponiendo la pér
dida del depósito es junta, y está arreglada á los principios 
del derecho y á la ley especial del contrato, y que la casa 
O’Shea, Goldsmith y compañía, del comercio de esta plaza, en 
nombre de D. Antonio Mauricio Schuapper, banquero de París, 
no tiene derecho á pedir su revocación;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
la casa de O’Shea, Goldsmith y compañía en nombre de Don 
Antonio Mauricio Schuapper, banquero de París, y en su con
secuencia dejamos subsistente la órden reclamada de 4.“ de 
SetieiTibre de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente- 
gubernativo al Ministerio de Ultramar con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Gon
zález Acevedo. =  Gregorio Juez Sarm iento.=José María H er' 
reros de T ejada.=Juan Jiménez Ouenca.=Ignacio V ieites.=  
José Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascaros, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 
i2  de Junio de 4872.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Julio de Í812 , en e- 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre partes, de la una el Presidente y 
mayoría de la  Pía Union de Íh^esbíteros de Solsona y el Ad
ministrador apoderado del hospital de pobres de la misma ciu
dad, representados por el Licenciado D. Luis de Montaivo, y 
de la otra la Administración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre que se revoque la Real órden de 22- 
de Febrero de 4874, que desestimó la excepción de los bienes 
de la pertenencia de aquel establecimiento, y ordenó su venta 
como de Beneficencia con arreglo á la ley :

Resultando que por escritura otorgada en Solsona ante Don 
Juan Bernabé Peña en 44 de Julio de 46"24 aparece que el 
Presbítero Juan Golomés , Beneficiado de su Santa Ig lesia , y 
otros Cónsules ó Regidores del Consejo de dicha ciudad en el 
año anterior, administradores, gobernadores y distribuidores 
todos por tales títulos del hospital llamado cíe Pedro Mártir 
Colomés, mercader de la misma ciudad , juntos con D. F ran
cisco Pallares, Canónigo de aquella, procurador de sus distri
buciones cotidianas, ausente; y de la otra parte D. Juan Gutue- 
lles. Presbítero y Vicario perpétuo de dicha iglesia, comoactor^ 
y procurador de los Presbíteros y Beneficiados de Solsona, 
manifestaron que el citado Pedro Colomés, en su testamento 
de 48 de Febrero de 4588, fundó un hospital bajo el título de 
Pedro Mártir Golomés para el sosten y socorro de los pobres 
de aquel, dejándole todos sus bienes, derechos y rentas: que 
los Cónsules de la misma ciudad sostenian en ella para socorrer 
á los pobres peregrinos y viandantes , en la calle llamada de 
Llovera, y que el mismo hospital y capilla, con los bienes, de
rechos y rentas que tenian y en lo sucesivo les perteneciesern 
se unió, donó y concedió por acuerdo del Consejo á la fundación 
de Pedro Mártir Colomés, según se consignó en escritura pú
blica de 43 de Julio de 4615: que suplicáron los Cónsules ó 
Regidores de Solsona á los administradores del hospital para 
llevar á efecto cierto acuerdo , que en utilidad y provecho de 
las almas de los difuntos se dignasen conceder á los mis
mos Presbíteros, y en su nombre á dicho Juan Gutuelles, la 
mencionada capilla ó iglesia, bajo la advocación de Nues
tra Señora del Socorro, situada en la calle de Llovera, junto 
á dicho hospital, y más verdaderamente el régimen ó ad
ministración de la misma iglesia ó capilla : que en su virtud 
dichos administradores donaron y concedieron por causa de su 
encargo á los Presbíteros y Beneficiados de Solsona, naturales 
y habitantes que entónces y en lo sucesivo fuesen, excluidos 
los Canónigos, la capilla expresada , y más verdaderamente el 
régimen y administración de la misma iglesia, para que pu
dieran cantar y celebrar aniversarios, m isas, horas canónicas 
y otros cualesquiera oficios por las almas de los vivos y di
funtos, salvos empero y retenidos siempre para los administra
dores del hospital los pactos y reservas siguientes: primero, que 
por el presente no pensaban dar y conceder más que el rég i-
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raen y administración en la misma iglesia al mencionado efec
to tan solemne: segundo, que no entendían con la presente per
judicar ni derogar en cosa alguna la administración en nom
bre del mismo hospital, antes bien las mismas permanezcan 
en su vigor y fuerza; y tercero, que también por el presente se 
reservaran para ellos y dichos Cónsules entonces y en lo futuro, 
como protectores de la misma iglesia y capilla, la misma pro
tección y prerogativas que cuantas tenían las ciudades de 
Barcelona, Vich y demás universidades del Principado de Ca
taluña en semejantes iglesias, que daban por expresas y que
rían tener á la letra: que con estos pactos y reservas, y no sin 
las mismas, les daban, concedían y encargaban la iglesia irre
vocablemente y con pleno derecho para haberla, tenerla y per- 
pétua y pacíficamente poseerla y á voluntad de los Presbíteros 
y de los suyos, sin obstáculo, contradicción ni impedimento 
alguno de nádie; y después de prometer entregarles la posesión 
real y actual de la misma iglesia, régimen y administración, 
con los bienes muebles que en ella existiesen, y de concederles 
como á sus sucesores toda clase de acciones para que las ejer
citasen perpétuamente á su libre voluntad sin obstáculo algu
no, fué aceptada la cesión por el apoderado de los Presbíteros: 

Resultando que anunciada la venta de fincas proceden
tes de la Pia Union de Presbíteros del hospital de Solsona en 
el Boletín ofícínl de la 'provincia de Lérida de Sd de Junio 
de 1870, acudi() en 2̂8 del mismo D. Antonio Aguilar, apode
rado de aquellos, á la Dirección general de Propiedades del 
Estado solicitando que desde luego se comunicasen las órdenes 
oportunas para que se suspendiese y quedase sin efecto el 
anuncio de la subasta de las fincas de que se trata, sin perjui
cio de ultimarse el expediente; exponiendo que les había cau
sado extrañeza tal anuncio hecho por la Junta provincial ins
pectora de administración y venta de bienes del clero secular, 
teniendo en consideración la declaración de patronato particu
lar que había recaído á favor de la consabida corporación en 
virtud del informe emitido por el Asesor de aquella, de la es
critura referida y de la reclamación de sus bienes presentada 
en i i  de Octubre de 1848:

Resultando que oido nuevamente el F is c a l, se acordó el 
reintegro de los bienes que administraban, sin perjuicio de lo 
que se resolviera por la Superioridad en dicho expediente, 
según constaba del testimonio que acompañaban:

Resultando que desde esta época vinieron poseyendo pací
ficamente los bienes en concepto de patronato particular, si 
bien sosteniendo en dicho expediente que estaban afectos á ce
lebraciones, como resultado de fundación familiar, cuyo patro
nato activo pertenecia á los administradores del hospital de 
Pedro Mártir Colomés, como representantes de su persona y 
familia: que el patronato pasivo era propio de los sacerdotes 
hijos de Solsona, que eran los que exclusivamente formaban 
la corporación llamada Fia Union de Presbíteros, desprendién
dose uno y otro de la relacionada escritura de fundación que á 
lavor de esta suscribieron los administradores del hospital: 
que dichos bienes quedaban excluidos de la desamortización, 
según el texto de la ley y prescripciones de la circular de la 
Dirección de 3 de Junio de dicho año, expedida con relación al 
decreto de 1.'’ de Marzo de 1869, según los cuales únicamente 
van comprendidos en aquella los bienes de capellanías, patro
natos, memorias y obras pías de carácter eclesiástico no fa
miliar, y que no obstante no haber recaido providencia en el 
mencionado expediente se anunciaban para la v en ta , por lo 
cual se veian en la necesidad de reclamar en los conceptos ex
presados:

Resultando que subastadas las precitadas fincas en de 
Julio siguiente, los Procuradores generales de la Union de Pres
bíteros del santo hospital de pobres de Solsona protestaron el 
remate en el mismo día, haciendo á la vez suya la que con 
motivo del anuncio de subasta dirigió el Gobernador eclesiás
tico en 13 del mismo mes, reiterando que eran propias del pa
tronato pasivo de aquella corporación y estaban exentas de la 
desamortización:

Resultando que elevado el expediente á la Dirección, dispuso 
en £4 de Setiembre que Aguilar justificase su personalidad, 
como lo hizo presentando el poder: que se ampliase aquel in 
formando la Comisión, Administración y Oficial Letrado, y acor
dando la Junta provincial de Ventas; y que por la Administra
ción se certificase el concepto en que constara haberse incau
tado la Hacienda de las fincas á que se refieren las instancias 
presentadas:

Resultando que la Comisión y Administración, en vista de 
la declaración de bienes de Beneficencia hecha por la Junta 
superior de Ventas y de la escritura presentada que marca el 
patronato activo y pasivo, manifestaron que no sabían qué 
opinar, pero que no obstante creían que tenia alguna calidad 
excepcionable: que el Oficial Letrado juzgó que deben ser de
clarados en estado de venta los bienes aludidos, porque los no 
sujetos á la desamortización eran, según la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, los que tienen el carácter de libres ó pue
den ser trasferidos por enajenación ó perm uta, cuya circuns
tancia no consta ni se desprende de los documentos presentados, 
sino que tienen un objeto benéfico los procedentes de dicho 
hospital; y que la Junta provincial de Ventas en sesión de ^4 
de Noviembre de 1870 manifestó que según la escritura se 
concebía un patronato activo y otro pasivo á favor de los na
cidos en Solsona, el cual constituye en su sentir una propiedad, 
si no particular, entre particulares:

Resultando que la Administración, refiriéndose á lo expre
sado por la Comisión en su informe, dijo que cuando se plan
teó la desamortización fué la que formó los inventarios: que 
el Ayuntamiento de Solsona presentó la relación de bienes con 
el epígrafe de Pía Union de PresMteros del Santo Hospital, y 
creyéndoles de este los inventarió como de Beneficencia, y 
certificando además aquella que en este concepto aparecen en 
el número de bienes desamortizables 19 fincas rústicas como 
procedentes de dicha corporación:

Resultando que, en vista de todo, el Ministro de Hacienda 
por orden de de Febrero de 1871, de conformidad con el 
parecer de la Dirección , desestimó la solicitud de D. Antonio 
Aguilar y mandó que los bienes del hospital de pobres de Sol
sona se vendan como de Beneficencia, con arreglo á la ley de 1.” 
de Mayo de 1855, fundándose en que están incluidos en su ar
tículo 1 .* sin limitación alguna; y en que por el Real decreto- 
sentencia de 14 de Enero de 1864 se consigna que no debe dis
tinguirse para los efectos de dicha ley entre los establecimien
tos de Beneficencia de carácter público ó privado:

Resultando que adjudicadas las fincas de que se trata en 
jun ta de 1.* de Abril siguiente, en el mismo mes acudió al Mi
nisterio D. Antonio Aguilar y otros reproduciendo su solicitud 
de 28 de Junio del año último, pidiendo en virtud de ella y de 
otras razones que expusieron que se dejara sin efecto la reso
lución anterior, así como la adjudicación de las fincas vendidas 
ínterin no se resolviese el expediente que citaban, y que el Mi
nistro del ramo por órden de 26 de Mayo siguiente desestimó 
dicha solicitud con arreglo á lo prevenido en el art. 1.* del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853 y en el 36 de la ley or
gánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860, debien
do hacerse saber al interesado que puede ejercitar su acción 
en la vía contenciosa si lo creyese conveniente:

Resultando que el Licenciado D. Luis Montalvo, en nombre

de D. Ramón Romany y otros, en concepto de Presidente aquel 
y los demás Presbíteros é individuos que componen la mayoría 
de la Union de Nuestra Señora del Socorro, fundada y esta
blecida por Pedro Mártir Colomés en el hospital de pobres de 
Solsona, y asimismo de D. Antonio Aguilar, administrador de 
dicho hospital, y en tal concepto patrono activo de dicha fun
dación, entabló demanda ante este Tribunal Supremo en 26 de 
Julio de 1871, que después am plió, con la solicitud de que se 
deje sin efecto la órden de 22 de Febrero del mismo año, y 
que se mande reintegrar á la Union de Presbíteros de Solsona 
de las 15 fincas que de su pertenencia se subastaron supo
niéndolas de otra corporación, y de cualesquiera otras de que 
en el mismo concepto hubiera sido despojada en nombre del 
Estado, condenando á este á la indemnización de daños y per
juicios ocasionados; fundándose en ámbos escritos en que es 
nulo y debe quedar sin efecto todo acuerdo dictado para el re
mate de fincas que estén pendientes de litigio, y sean objeto 
de reclamación en la vía gubernativa, miéntras que esta no 
sea resuelta por Real órden, de conformidad al principio de 
eterna justicia de que nadie debe ser despojado sin ser oido 
y vencido en juicio, y además en varias disposiciones admi
nistrativas, entre ellas la Real orden de 9 de Marzo de 1868: 
en que toda resolución administrativa ó judicial que se deriva 
de hechos ó datos inexactos es revocable según nuestras leyes, 
y según la constante doctrina declarada en innumerables sen
tencias de este Tribunal Supremo en recursos sobre pruebas 
desatendidas: en que basándose la órden reclamada en el su
puesto improbado de que los bienes que manda vender son del 
hospital de pobres, debe quedar sin efecto por no ser aplicable 
al caso lo que previene la ley de 1.° de Mayo de 1855 respecto 
á los de Beneficencia; y en que si bien por la ley de 11 de Julio 
de 1856 se declaran en venta los bienes de las corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de la fundación, excepto las capellanías ó patronatos de san
gre, en cuyos términos generales podría comprenderse á la 
Union reclamante por su carácter eclesiástico, prescindiendo 
del error de que parte la resolución que atribuye á los bienes 
referidos una pertenencia distinta de la que les corresponde, 
y aparte también de que el patronato pasivo otorgado á los 
Presbíteros naturales de Solsona es particular y podría con
siderarse en el caso de excepción, siendo por tanto incuestio
nable que no se puede aplicar la desamortización á los de las 
indicadas corporaciones cuando, como sucede en el caso actual, 
no sólo no resultan amortizados, sino que son de libre dispo
sición, como se expresa en la escritura y lo tiene declarado el 
Consejo de Estado en multiplicadas sentencias:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese 
de la demanda á la Administración general del Estado, expo
niendo que, ya se considere á la P ia Union de Presbíteros de 
Solsona como parte integrante del hospital á que está aneja, ó 
ya como corporación independiente del mismo, sus bienes es
tán sujetos á la desamortización, porque lo están todos los de 
institutos benéficos públicos ó particulares no exceptuados, y 
lo estarían bajo otro concepto por el carácter eclesiástico de la 
corporación: que esta, que alega en su favor la excepción de 
las reglas generales, debe probarlas para eximirse deln ley co
mún; y que la escritura en que se supone hecha la donación de 
losjbienes inventariados, ni se refiere á ellos ni á otros algunos, 
ni establece patronato en favor de dichos Presbíteros, ni con
tiene institución familiar, ni causa alguna de las alegadas en 
la vía gubernativa ni eii la contenciosa:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D, Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que por la ley de 11 de Julio de 1856 se de
claran sujetos á la desamortización, tanto los bienes de Bene
ficencia como los pertenecientes á corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun

dación, salvas empero las excepciones que en la misma ley y 
en las demás disposiciones dictadas al efecto se consignan:

Considerando que tales excepciones deben justificarse de 
un modo completo y acabado por las corporaciones ó pa,rticii- 
lares que las alegan en su favor para eximir los bienes á que 
se refieran de las disposiciones de la ley común:

Considerando que la única prueba que resulta en el expe
diente administrativo aducida por la Pia Union de Presbíte
ros para acreditar el carácter de patrono pasivo del hospital 
fundado por Pedro Mártir Colomés, bajo cuyo concepto solicita 
la excepción de los bienes de que se trata, se lim itá á la copia 
dada por exhibición por José María Tomasa, Notario público 
de Solsona, de uñ testimonio que obraba en poder de la citada 
P ia Union, expedido por Félix Pa.stor en el año de 1680, con 
referencia á la escritura de concordia otorgada en dicha ciudad 
ante Juan Bernabé Peña en '11 de Julio de 1621:

Y considerando que la referida escritura en cuya virtud su
pone la Pia Union que tuvo lugar y se constituyó el patronato, 
ni hace referencia á tales bienes, ni en ella se establece patronato 
á favor de la corporación de Presbíteros, ni contiene institución 
alguna familiar, sino únicamente la cesión de la iglesia y ca.- 
pilla del hospital con sus ornamentos, bienes, muebles y uten
silios que en las mismas se contenían, á los fines y con el 
objeto que aparecen de la referida escritura de 11 de Julio 
de 1621 y salvas las reservas que en la misma se consignan;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Luis Montalvo, en nombre de D. Antonio Agui
lar, D. Ramón Romany y consortes en sus respectivas repre
sentaciones, contra la órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de Febrero de 1871, la cual queda firme y sub
sistente. - .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicí^*á en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
prevenida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Juan 
González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Guenca.=Ignacio V ieites.=  
Juan Gano Manuel.--=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo.Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 10 de Julio de 1872.^Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL

m iH IS T E R IO  DE ESTADO.
El Cónsul de España en Odessa participa al Ministerio do 

Estado con fecha 14 de Junio que la  exportación de trigos, 
muy animada en aquel puerto durante la prim era quincena de 
Mayo, empezaba á declinar con motivo de la probabilidad de 
buena cosecha en el Occidente de Europa.

Tanto por esta causa como por la reciente aparición del 
cólera en el Norte, los puertos del mar Negro se hallan hoy 
destinados á atravesar un período más ó ménos largo de com
pleta calma.

Las últimas lluvias habían producido excelentes resulta
dos en los cereales, si bien llegaron tarde para salvar la cose
cha del centeno.

CONSULADO DE ESPAÑA EN ODESSA.

Boletín de los precios corrientes de cereales en el mes de Mayo de 1872.

C U R S O  C O R R S E i ^ ’ T R .

CEREALES. TU T? r»T r\ A EQUIVALENCIA
PRECIO a c t u a l COTIZACION

T E N  D E N  C IA

del curso.

MciUiUA

de Rusia.
en España Del tchetvert. Del hectolitro. del mes anterior.

á Rublos. Copelies. Pesetas. Céntim os. P esetas. Céntim os.

Trigo tierno................ P o lo n ia ... T chetvert___ 210 litros. . . . ÍU 50 20 56 20 56 Calma.
)> » B esarabia. Id em .............. Id em ............... 11 )) 19 67 20 56 Idem.

Sandomirka................... Id em ............... Idem . ............. 11 25 20 1 1 19 67 Idem.
Ghirka . ................. Id em .............. Id em .............. 11 25 20 1 1 20 56 Idem.
Trigo duro (falta)........ Idem ............... Idem ............... » )) )) )) 17 88 Idem.
Centeno.......................... Idem ............... Idem .............. 6 )) 10 71 10 71 Idem.
M aíz................. .. Idem ............... Id em .............. 6 )) 10 71 10 71 Idem.
Cebada ..................... .... i Idem ............... Idem ............... 4 25 7 60 8 4 Idem.
Avena. .................. .. Idem ............... Idem .............. 4 7 14 7 14 Idem.
Semilla de lino ............. Idem ............... Id em ............... 13 )) 23 22 23 22 Idem.

Recargo sobre el curso corriente p ara  la exportación.

DERECHOS DE SALIDA GASTOS
para la construcción comerciales y de em

CEREALES. del puerto. barque sin el seguro.

Por hcctólitro. Por hectólitro.

Trigo....................... .. P esetas.. 0‘09 1‘60
Las demás clases............................... 0‘07 1‘25

FLETES POR HECTOLITRO.

Para el Mediodía 
de España.

1‘25
1‘20

Para Marsella.

1‘10

Para Inglaterra.

1‘90

EXPO RTAC IO N.

PUNTOS DE DESTINO. Trigo. Los d em á s  c e rea le s . TOTAL.

Londres................... ....................  Hectolitros. . . 192.500 28.000
1

220.800 1
Marsella.......................................  » 134.680 16.900 461.880
Diversos.....................................  w 88.400 25.000 113.100

T o t a l ................ .......................... 415.580 69.900 488.180

Existencias en depósitos..................... 652.520 89.400 711.920

C a m liio M .

L o n d r e s : 7 rublos 31 copekes por libra esterlina, á  90 dies, 
M a r s e l l a  : 100 rublos por 348 francos, id. id.

Odessa 31 de Mayo (12 de Junio) de 1872,^E1 Cónsul, J. Gutiérrez.
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M INISTERIO  BE ORAGfA Y J^USTICIA.

Dirección general* de los R egistros c iv il y  de la propiedad y  del Notariado.
N acim ien tos registrados en los Juzgados munioi^pales de esta corte durante la segunda decena de Julio de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Audiencia..........................
B uenavista.......................
Centro.................. ..............
Congreso.....................  ..
Hospicio. .........................
Hospital.............................
Inclusa...............................
Latina ...................
Palacio .......................... ....
Universidad......................

T o t a l e s .

M CÍDOS VIVOS.

LEGITIM OS.

Varones. Hembras. total.

13 
12 
12
9

14 
16 
14 
16 
12 
13

131

14
6

11
17
15
13 
12
14

117

27
18
21
15
25
33
29

•27

NO LEGITIMOS.

Varones. Hembras.

55

7
4

21

39

6
4 
3
»

9
10 i
47

5

94

M CIBO S SIN NIDA Ó MUERTOS iS T E S  DE SU INSCRIPCION.

to t a l LEGÍTIM OS. NO LEGÍTIM OS. TOTAL

T O 'J T A l i

DB Í mBAS GLASES.

de t í v o s .
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de muertos.

33 )) » » j) )) » 33
22 2 4 3 » )) » 3 25
24 2 M 2 » » )) 2 26
45 4 4 2 » » )) i ^ 47
34 2 3 5 W » )) 5 39
43 » » )) » » » » 43
76 4 ' 4 '2 2 » 2 4 80
34 2 2 4 M )) )) 4 38
28 )) )) )) )) 4 4 4 29
33 2 » 2 ))

1 . ___ .. ... , , ,
« 2 35

342 12 8* 20 2
i

4 3 23 365

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la 
segunda decena de Julio de 1872, clasiflcadás por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

Audiencia. . . .  
Buenavista. . .
Centro .
Congreso........
Hospicio........
Hospital . . . .
Inclusa...........
Latina. . . . . .
Palacio...........
Universidad. .

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos,

14
6

10
5

17
26
38
31
27

9

178

1
2
1
5
3
8
5
7
9
3

44 17

15
9

11
11
22
42
39
39
39
12

239

HEMBRAS.

i o Ueras .  C a s a d a s .

6
9
7
4

18
25
36
21
13

_21

160 27

Viudas. TOTAL.

7
13
12
7

19 
38 
37 
29
20 
27

209

t o t a l

■22
23
18
41
80
76
68
59
39

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la segunda decena 
de Julio de 1872, clasificadas según las causóos que las m otivaron.

FA L L E C ID O S.

JUZGADOS

m u n i c i p a l e s .

DE MUERTE NATURAL.

Audiencia... 
B uenavista..
Centro........
Congreso. .. 
Hospicio. . -. 
Hospital. . 
Inclusa. . . .  
Latina. . . . .  .
Palacio.........
Universidad.

T o t a l e s . ,

E ?íFE '.W ED il)H S

G0MIT>'KS.

Varanes.

15
9
8

11
17
35
33
33
35
12

208

H e m b r a s .

184

E.XFEKMEDAUSS 
EPIDÉMICAS 6  CONTA

GIOSAS.

V a r o n e s .  H e m b r a s ,

7 ),
12 )) 4
44 1 4
7 )) »

46 )) »
34 2 ! ^
35 í ' 2
16 6 i 42
20 2 i ))
26 1 4

12 19

DE MUERTE

NATURAL REPENTINA,

V a r o n e s

10

Hembras.

DE MUERTE
V IO LEN TA , HERIDA; 

CAIDA, ETC.

Varones. Hembras

DE MUERTE

SENIL ( v e j e z ) .

TOTAL

GENERAL.

V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H cmbra .s .

» » 45 7
» » 9 43
» » 41 42
» » 44 7
„ )) 22 49
)) 2 42 38
2 )) 39 37
)) )) 39 29
)) )) 39 20
» » 42 1 27

2 1 Q, i ^ 11
! 239
i 1

' 209
1

Madrid 27 de Julio de 1872.=E 1 Director general, P. A.,' el Subdirector, Rómulo Moragas.

D ire c c ió n  d e  la  G aja g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos de semestres atra
sados, y cuyas carpetas estén señaladas para dicho dia.

Madrid 29 de Julio de 1872.=^E1 Director general.

T eso rer ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
El dia 1." de Agosto próximo se abre el pago de los haberes 

correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:

Dia 1.“, de anee á tres.
Monte-pio civil, Monte-pio militar y pensiones rem unera

torias.
Dia 2, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 
Marina.

Dia 3; de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 5, de id. á id.
Cesantes y jubilados de la Real Casa, desde 4.000 rs. inclu

sive abajo.
Dia 6, de id. á id.

Monte-pio de la Real Casa, desde 4.000 rs. inclusive abajo.

Dias 7, 8, 9 y 10, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones, desde el 7 en adelante.
Madrid 29 de Julio de 1872.=Mariano Vela.

—s=»oooOOOOOtt

laiS^ISTBH IO  D £  J.A GOBEHNAGSOX9.

D irección general do Correos y T elégrafos.

Condiciones 'bajo las cuales ha de sacarse a publica subasta la 
conducción del correo de ida y vuelta entre la Administrar- 
don de Valladolid y la estación del ferro-carril.
1."" El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde la Adminis
tración de Valladolid á la estación del ferro-carril del mismo 
punto la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo.

2.  ̂ La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos de Valladolid, correspondiendo también al mismo se
ñalar las horas dê  salida de los puntos extremos, cuyas ho
ras y tiempo podrá.alterarse según lo exija el servicio.

3.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifíquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada ocho minutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratistaios perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ Será Obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y la estación, 
y á llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al ser
vicio carruajes decentes y con almacén ó sitio independiente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
lianza y bienes de aquel.

6.'' El contratista podrá conducir viajeros en los coches, sin 
que esto sea motivo en ningún caso para que se altere el iti
nerario de marcha ni las horas de salida del correo.

7.'* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Valladolid.

8.'' El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará, al comunicar la 
aprobación superiur de la subasta.

9."" Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 
20 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

42. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Valladolid , como dependencia de la Gaja general de Depó
sitos , la suma de 200 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucur
sal de los de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo, cuantas 
veces al dia sea necesario, desde la Administración de Valla
dolid á la estación del ferro-carril y vice versa por el prefcio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionadles 
será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 27 de Julio de 4872.=E1 Director general, J. María 
Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo de ida y vuelta entre la Administra
ción de Bilbao y la estación del ferro-carril.
4.̂ " El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde la Adminis
tración de Bilbao á la estación del ferro-carril del mismo 
punto la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo.

2.̂ ' La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos de Bilbao , correspondiendo también al mismo seña
lar las horas de salida de los puntos extrem os, cuyas horas 
y tiempo podrán alterarse según lo exija el servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho m inutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado,

4." Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y la estación, 
y á llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al̂  ser
vicio carruajes decentes y con almacén ó sitio independiente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

6." El contratista podrá conducir viajeros en los coches, sm 
que esto sea motivo en ningún caso para que se altere el iti
nerario de marcha ni las horas de salida del correo.

7.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la refei^ida Administra
ción principal de Correos de Bilbao.

8.* El contrato durará cuatro años , contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo di,a se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.  ̂ i

9.‘ Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara ei
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contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á ñn de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

10. La subasta se anunciará en la G-a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Bilbao y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asis
tido del Administrador de Correos del mismo pun to , el dia 30 
de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.500 
pesetas aiiiiales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

'Li. Paia piLsentarse como licitador será condición precisa 
depositai pi lamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Bilbao, Lomo dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 450 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado ; la cual , concluido el acto del remate, 
.será devuelta á ios interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del

Gobierno para su formal!zacion en la Caja sucursal de los de 
la provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de ^4 de Enero de 4860, tan pronto como se .reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la"condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

i5. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo, cuan
tas veces al dia sea necesario, desde la Administración de Bil
bao á la estación del ferro-carril y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá

el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobado# superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.^

47. Si de la comparación de las proposiciones resultasen: 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

SO. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.“ del Real decreto de S7 de Febrero de 485S si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

S4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid %1 de Julio de 487^.-=El Director general, J. María 
Villavicencio.

DE .
DIRECCION GENERAL DE E S T A D IS T IC A .  

Clasificación de los préslamos y reintegros verificados por los Montes de Piedad en el año de 1870.

1 POBlAClOiNES
EN QUE SE HALLAN 

LOS MONTES DE PIED D.

P R É S T A M O S . R E I N T E G R O S .

j PRO\'iVlAS. De ménos 

de 25 pesetas.

De
25 á 250 

pesetas.

De
250 á 1.250 

pesetas.

De
1.250 á 2.500 

pesetas.

De
2.500 á 12.500 

pesetas.

De más 
de 12.500 

pesetas.
T O T A K . .

De ménos 

de 25 pesetas.

De 
25 á 250 

pesetas.

De
250 á 1.250 

pesetas.

De
1.250 á 2.500 

pesetas.

De
2 500 a 12.500 

pesetas.

De más 
de 12.500 

pesetas.
T ® T A L .

A l a v a . ....................... Vitoria............................. .... 3.594 444 22 )) 4.057 3.424 445 24 3.860

¡ Barcelona (4).................... 8.0G9 43.482 4.344 89 57 22.744 8.485 43.474 4.479 86 35 4 22.660
B a r c e l o n a ..............

f Barcelona (2)..................... 7.945 4.332 244 42 4 2 9.479 6.544 4.246 438 40 3 2 7.883

CÁDIZ............................. Jerez de la F ron tera ....... 48.635 993 89 40 9 » 49.736 46.440 858 70 9 8 >' 47.085

CÓRDOBA. . . . . . . . Córdoba............................. 2.747 4.077 )) )) 3.794 2.695 896 )) )) » 3.591

M a d r i d ....................... Madrid.................................. 63.534 33.722 3.875 304 468 752 402.352 62.045 32.962 " 3.077 283 423 8 98.468

M á l a g a . ..................... Málaga.................................. 3.832 4.689 49 )) )) 5.570 3.960 4.658 74 » )) )) 5.689

M u r c i a ....................... Murcia.................................. 355 204 3 )) )) 562 340 476 3 » » 549

( Sevilla.................................. 64.002 280 89 38 23 6 64.438 65.246 276 87 44 20 5 65.675
S e v i l l a ......................

( U trera.................................. 6.344 720 474 )) }) 7.535 6.984 580 263 >' )) 7.824

Á^ALENCIA Sagunto................................ 32 57 28 » }) 447 23 60 28 i )} 442

V a l l a d o l i d ............ Valladolid.................. . 250 330 427 44 3 730 264 530 456 49 4 973

479.270 54.036 6.344 467 264 760 244.444 475.784 52.804 5.096 449 493 46 234.339

(4) Monte pie barcelonés de la Caja de Ahorros.
(%) Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza.

Madrid 24 de Julio de ?.872.=E1 Director , Augusto Comas.

N o t a . En el Monte de Madrid, y bajo el epígrafe de Préstamos de más de 2.500 pesetas, se han incluido los 742 realizados sobre papel, aunque no los dió clasificados el establecimiento: tam 
bién en la primera casilla de los reintegros, y conforme con sus indicaciones, se han incluido los 6.558 efectuados por almoneda.

Situación de los Montes de Piedad en 31 de de 1870.

i
POBLACIOMS

P R E S T A M O S E X I S T E N T E S .
11
j PROVINCIAS.
1

SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PAPEL. TOTAL. FONDO
e n  q u e  s e  h a l l a n  l o s  m o n t e s

D E  P I E D A D . Número.
Importe. 

Pesetas. Cents.
Número.

Importe. 

Pesetas. Cents.
Número.

Importe. 

Pesetas. Cénts.

de reserva. 

Pesetas. Cénts.
i
¡ A l a v a .  ______4 ................................ V itoria ....................................... 877 45.353‘25 S il 4.464‘75i I®*®*»*-»#»**#*
j lo .000 20

' Barcelona ( i) ....................................... 42.247 4.446.990 42.247 A A AR  QQH
B a r c e l o n a ................................................ > •  ̂  ̂ ■ i.iib .yyu ))

Barcelona (2)..................................... 5.687 759.359 5.687 f7 KQ QKQ 47.584ioy.ooy
C á d i z .......................... ................ ................ Jerez de la Frontera . . .  . 8.864 494.868 Q 4.425 0  o a n 493.293 3.7470 O.obi
CÓRDOBA.................................................... Córdoba................................... . 4.409 63.488‘96 4.409 63.488‘96 ))

M a d r i d ...................................... .. Madrid.......... , . .  ................ 64.546 5.090.950 627.542 £* / OAO 5.748.492 2.974.053^ob d4.o02
M á l a g a ........................................................ Málaga. .....................  ................. 2.876 429.423‘75 429.423‘75)) 2.0 /o ))

M u r c i a ....................................................... Murcia. ................................................ 4.094 37.348 ji n o  A 37.348 3.437)) 1.U94

S e v i l l a .................................
Sevilla......................................... 24.872 908.936M5 34 426.487‘09 24.903 d.8B5.893‘54 80.624‘34
U trera................................................... 4.944 45.722‘47 4.941 45.722H7 4.000»

Á^alencia............................................... 2 320 QQ 44 64.052V a l e n c i a . . . ____ . . .  ’ O V v o . l o Z »

1' Sagunto................................  ............. 68 2.764 OA  Q n i nrrM 284 77.5391 X>lo 14;. i lo i>

V a l l a d o l i d ............................... Valladolid.................. 4'ií6 49.356 300.606 505 349.962 17.890o2y

Sum as ............................................ 424.566 8.351.579‘58 Qñ/l 4.494.537‘09 425.467 9.856.446‘67 3.096.794‘06y u l

(2) Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza. 
Madrid 24 de Julio de 4872.=E1 Director , Augusto Comas.
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E scu ela  esp ec ia l de In g e n ie r o s  de C am inos, C anales 
y P u ertos.

Debiendo verificarse en el raes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento de la misma, aprobado por 
decreto de S. A. el Regente del Reino, fecha ^4 de Octubre 
de 1870, queda abierto desde el dia de hoy hasta el 31 del mes 
de Agosto el plazo para la admisión de solicitudes en la Secre
taría todos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado' reglamento.

«Art. 48. Para ser admitido en la Escuela como alumno 
externo es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingre- 
■so, que se verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.»

«Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno inter
no se necesita:

Ser aprobado en las siguientes m aterias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la  perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber apro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»

«Art. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela ántes de i.° de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 57.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de 

.la  Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de veri
ficarse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
examinarse en cada dia: esta distribución se publicará en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán 
del mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado para 
este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente pre
sidir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se hubiese señalado en la dis
tribución no será examinado de aquella materia hasta el año 
siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En cada 
exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y en vo
tación secreta, calificará á los candidatos con las notas de apro- 
'bado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado, firmada 
por todos los examinadores, que se archivará en la Secretaría, 
y publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes para 
conocimiento de los interesados.»

«Art. 60. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas simultáneamente, expresarán en la instancia que ele
ven al Director ántes de 1.° de Setiembre cuáles son los exá
menes que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran 
hecho en los años anteriores) las certificaciones á que se refie
re el párrafo segundo del art 57.

Para ser admitidos á exámen de cualquiera délas materias 
bastan los requisitos enumerados en el párrafo segundo del ar
tículo 57.

La extensión con que se exige el conocimiento de las ma
terias de que han de ser examinados los aspirantes á ingreso, 
será la que se expresa en los programas cuyos resúmenes van 
UMidos á e 'ta  convocatoria, y que más detalladamente pueden 
verse en la Secretaría de la Escuela.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección 
y de rcpeiiT en la obra que se presente al candidato.

Los aspirantes que sólo fuesen aprobados en alguna asigna
tura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les expida por 
la Escuela un certificado que acredite en todo tiempo su apro
bación en dichas asignaturas.»

Madrid 15 de Julio de 487^.=E1 Director de la Escuela, 
Lúcio del Valle.

R esiím en <Ie los 8>ros;r»m?as de la s  m aterias de <|ae han  de 
ser exam inados los asp irantes á ingresar eomo a himnos en  
la  Es-iíuela esp ecia l de ínfijenieros de Caminos  ̂ C anales y 

P uertos.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á LAS SOMBRAS 
Y Á LA PERSPECTIVA.

IntroduGGion.

Objeto de la Geometría descriptiva.-—Determinaeion de un 
punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.

Del punto, de la reeta y del plano.
Determinación y representación del punto, de la línea recta 

y  del’plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pla
nos.—Cambio de planos de proyección.—Giros.—Consideracio
nes sobre las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y 
planos.

Angulo triedro.

Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 
■á los mismos.

Poliedros.

 ̂ Representación de los poliedros.— Secciones planas de los 
mismos.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.

Lineas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales re

lativos á las mismas.—Envolventes é involutas.—Curvatura 
fie las líneas planas.—Envolventes y evolutas.—Epicicloides, 

^ciclóides y evolventes de círculo.—Plano osculador y proyec- 
>ciones de las líneas de doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.— 
Ideas generales sobré los planos tangentes y normales.

SuperfiGies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies ci
lindricas y de revolución.—Planos tangentes á las superficies 
cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de

revolución dado el punto de contacto.—Toro é hiperbolóide de 
revolución de una hoja.

Superficies desarroUables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies 

desarroUables.—Nociones sobre las superficies envolventes.— 
Envolventes de revolución.—Envolventes desarroUables.—En
volventes canales.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— ' 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.—Inter
sección de tres esferas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 

de contacto.
i."" Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.
Planos tangentes paralelos á una recta dada.

3.® Planos tangentes que pasen por una recta dada.
4.“ Planos tangentes paralelps á un plano dado.
5.® Planos tangentes á dos ó más superficies.

Hélices y epiciclóidas esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epiciclóides y evolventes 

esféricas.—Varios problemas relativos á esferas y pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas—Hi
perbolóide de una hoja.—Parabolóide hiperbólico.—Planos tan
gentes y contactos de las superficies alabeadas en general.— 
Estudio de los conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.—Infinitas evo

lutas de una curva. — Superficie polar, lugar geométrico de 
todas ellas.

Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor 
de un punto dado.—Líneas de curvatura de las superficies.— 
Elipsoides é hiperbolóides osculadores.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas 

de rectas y planos.—Estudio particular de las superficies to
pográficas.

Aplicaciones de la Geometría descriptiva al estudio de las 
sombras.

Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 
luminoso'es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Apli
cación á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los 
rayos luminosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la 
perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso 
y procedimientos para que todas las construcciones queden 
encerradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principios de las alturas aplicándolos á varios ejemplos 
sencillos.

Perspectiva caballera.
Gomo tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en este programa pueden citarse las obras si
guientes:

Para la parte de rectas y planos el curso de Geometría 
descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies , planos acotados y sombras el tratado 
de Geometría descriptiva de Mr. Leroy.

Para, la perspectiva la obra de Mr. Adhemar.

MECÁNICA RACIONAL.

Introducción.
Naturaleza del estudio de la mecánica.—Objeto de la me

cánica racional.—Partes en que se divide para su estudio.
CINEMÁTICA.

Movimiento de un punto.
Generalidades.—Movimiento uniforme.—Movimiento varia

do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.— 

Reducción de un movimiento cualquiera á su forma más sen
cilla.—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y 

relativa.

Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.
Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas,— 

Composición de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio 
de un punto que no está enteramente libre.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.— Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.—Principios de las veloci
dades virtuales.—Aplicaciones del principio de las velocidades 
virtuales al equilibrio de las máquinas simples y compuestas 
y al del hilo flexible.

Aplicaciones.

Centro de gravedad. — Catenaria. — Rozamiento. — Atrac
ciones.

DINAMICA.

Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro— 
pprcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la ac
ción y la reaccion.^—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.

Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos^ 
del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.

Principio d’Alembert.—Principios generales del moviniier ’ n 
de los sistemas.—Choque.

Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje.—Mo 
mentos de inercia.—Propiedades del movimiento de un cuerp j 
alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa puede citarse el curso de Me
cánica de Mr. Duhamel.

FÍSICA.

Introducción.

Definiciones y nociones prelim inar es.— Propiedades de los 
cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Pro
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio deArquímedes 
y sus aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los euerpos 
en estado gaseoso.- -Presión atmosférica y sus efectos.—Baró
metros.—Fuerza elástica de los gases.—Monómetros.—Mezclas 
de gases.—Mezclas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes 
en los gases.—Aparatos para la compreí^ion del aire y los 
gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.

Dilatación de los cuerpos por el calor.—Tem peratura y su 
medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.— 
Peso específico de los gases.—Aplicaciones de las dilatacio
nes.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los 
vapores y diversos modos de form ación.-H igrom etría.—Pro
pagación del calor.--Calorimetría.

Electricidad y magnetismos.

Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.—
Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores._
Medida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influen
cias.—Condensación de la electricidad.

Magnetismo.— Principios generales.—Imantación por in
fluencia.—Magnetismo terrestre.—Procedimientos de .im an
tación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.—Efectos! i 
las corrientes.

Electro-magnetismo.—Electro-dinámica.—Imantación por 
las corrientes.—Telegrafía eléctrica—Corrientes terrno-elée- 
tricas.—Corrientes de inducción.

Acústica.

Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintos 
de los sonidos.

Optica.

Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales.—Refracción 
al través de medios terminados por caras planas y por super
ficies curvas.—Dispersión de la luz.—Estructura y funciones 
del ojo humano.—instrumentos de» óptica.—Doble refracción y 
polarización.

Meteorología.
Observaciones termométricas.—Vientos.—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en este programa, pueden citarse los tratados 
de Física de Drion y Farnet y e! de Ganot.

QUÍMICA GENERAL.

Introducción.
Generalidades. — Nomenclaturas.— Notaciones y fórmulas 

químicas.

Estudio de los metaloides más importantes y 'de sus compuestos

Oxígeno. — Hidrógeno. — Nitrógeno. —Aire atmosférico. — 
Azufre.—Cloro.—Iodo.—Bromo.—Fluor.— Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los me
taloides.—Agua oxigenada.—Acido clorhídrico.—Acido fluor
hídrico.—Acido sulfhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósfo
ro, cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cía 
nógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.

Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida
des sobre los óxidos, cloruros, bromuros, induros y sulfures 
metálicos.

Sales en general.—Solubilidades de las sales.—Leyes de 
Berthollet.—Caracteres distintivos para reconocer e! elemento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio sólido.—Compuestos amoniacales.
Metales alcalino-térreos. — Bario. — Estroncio.--[Calcio.— 

Magnesio.
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.— Zinc.— Estaño.— 

Antimonio.—Plomo.—Cobre.— Mercurio.— Plata.— Oro.—Pla
tino.

Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.— Ley de los volúme

nes.—Ley de los calores específicos.-—Teoría atómica.
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Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 
teorías incluidas en este programa, pueden citarse Le premiers 
éUments de Cliimie, de Mr. Regnault.

BIBUJO LINEAL.

Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios 
para copiar correctamente un orden de arquitectura ó una má
quina.

DIBUJO DE PAISAJE.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesa
rios para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les 
études d'aprés noAure, de Caíame.

DIBUJO TOPOGRÁFICO.

Se exigirán los conocimientos necesarios para representar 
á  pluma, según el modelo de R iudavetes, las montañas, are
nas, rocas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para 
dar idea de la extensión de las asignaturas ; pero no es nece
sario que hayan servido de texto para su estudio.

Madrid do de Julio de Í87^.=E1 Director de la Escuela, Lú- 
cio del Valle. —%

ADIÍ I ÍNÍSTRACION P R O VI N C I A L

G ob iern o de la p r o v in c ia  de M adrid,
El dia 14 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, tendrá 

efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxi
liar de cárceles y en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta para rem atar en el mejor postor el racio
nado de pan para los presos y presas pobres de las de esta ca
pital con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación.

Madrid IS de Julio de 1872-.=E1 Gobernador, Pedro Mata.

Pliego de condiciones 'bajo el cual esta Junta saca á pública su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios
depósitos que estén d cargo de la misma.
d.'' La contrata empezará á regir el dia 1.° de Setiembre del 

presente año y terminará en 31 de Agosto de 1873.
Sd El contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las raciones de pan que se necesiten para los' presos pobres de 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto: se calculan por término medio de 900 
á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que sea 
necesario para los referidos depósitos en circunstancias extra
ordinarias.

5."" La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera hornada del dia en que 
se distribuya; advirtiendo que será desechada toda prop’osicion 
que venga acompañada de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del remate, y 
que será una ración de las que actualmente se suministran á 
los presos.

El número de raciones que haya de sum inistrar el con
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entre
gará diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada 
uno de ellos al amanecer.

-El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó él Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán  y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, y en el caso de que 
fuere mala su ciase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y  de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presirlerite ó Vicepresidente, podrán disponer 
comprar otro de buena ciase, dando después conocimiento á 
la Junta para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente según la condición 6.A pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial y la compra en su caso de otros panes de buena 
clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos á 
la hora después de amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su dictámen, en
tóneos cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
del pan queda facultada para adquirir otro de buena calidad 
por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento pe- 
i'icial ni de otras formalidades.

6."̂  Por la mala calidad del pan , falta de peso en las racio
nes, ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de tSb pesetas por la primera vez, ^bO 
por la segunda y 375 por la tercera y última-; pues de verifi
carse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato.

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato  con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como iicitador á la subasta.

8.* El importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente li
bramiento que se le expedirá, prévia liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sum inistradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.* Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del con
trato ; mas si por'g1 contrario las ,faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.  ̂ y 6.* obligasen á la Junta á ve- 
Tificarlo, perderá la fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contraida, subastándose de nuevo 
en quiebra., quedando responsable el contratista al abono de 
los perjuicios, según determinan las leyes.

10. P ara presentarse como Iicitador en la subasta ha de 
Macerse previamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto de] rem ate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta 
la  conclusión del contrato como garantía del suministro de 
que habla la condición 7.*

12. La Ju n ta , en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á  que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego

cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la ; admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, cuyos 
pliegos se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

13. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se> abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de Mujeres de esta capital y demás depó
sitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Junta 
auxiliar de las mismas, según la muestra que acompaño y 
bajo Jas condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio d e .. .. céntimos de peseta 
cada ración. Y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.»

(Fecha y firma del proponente.)

15. La subasta se verificará el dia 14 del inmediato mes de 
Agosto, á las tres de la tarde , en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión de Hacienda de la 
Ju n ta , empezando por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiere dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre los autores de ellas. De
clarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

16. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

17. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 12 de Julio de 187S.= Aprobado.=E1 Gobernador, 
Presidente , Pedro M ata.=El Secretario , José María Faraldo.

—4

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .

D. Vicente Lobit, Gobernador civil de esta provincia:
Hago saber que en virtud de órden de la Dirección general 

de Obras públicas, fecha 5 del actual, se ha dispuesto se saque 
por tercera vez á subasta la ejecución de las obras que han 
de verificarse para la reparación de un muro de sostenimien
to á la salida del puente de Peñafiel en la carretera de segun
do órden de esta capital á Soria, bajo la cantidad de 54.439 
pesetas 35 céntimos , que es la misma que ha servido de tipo 
en las anteriores.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la expre
sada licitación.

La subasta tendrá lugar en el despacho del Jefe de la Ad
ministración de Fomento el dia 44 del próximo Agosto, á las 
doce en punto de su m añana, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 485S ; hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento y á disposición del público 
el presupuesto, planos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta.

Valladolid 48 de Julio de 487^2.=E1 Gobernador, Vicente 
Lobit.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio del Gobier
no de la provincia de Valladolid de 18 de Julio último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la reparación de una parte del muro de 
sostenimiento situado á la salida del puente de Peñafiel sobre 
el rio Durciton, en la carretera de segundo órden de dicha ca
pital á Soria, se compromete á tomar á su cargo las indicadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra y por pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  M a d rid .
La, Comisión provincial saca á pública subasta por resci

sión del contrato actual el arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos por el tiempo de seis años y bajo el tipo de 87.360 
pesetas y 75 céntimos en cada uno á que-asciende el último ar
riendo , y demás condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta rd e ; debiendo te
ner lugar el remate el dia 44 del próximo Agosto, á las doce 
de la mañana, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid ^9 de Julio de 487^.=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  P o n te v e d ra .

Habiendo sido negativo el resultado de la prim era subasta 
celebrada el 44 del corriente para el arrendamiento de las ren
tas ferales por frutos del año 4874, y que el Estado percibe en 
los partidos que se expresan, se anuncia la segunda con la re
baja de la sexta parte de los tipos primitivos, en conformidad | 
con lo dispuesto en el art. 44 de la Real instrucción de 46 de 
Junio de 4853.

Dicha subasta se celebrará el dia 48 de Agosto próxim o, á 
las doce de la mañana, ante el que suscribe y con asistencia 
del Jefe Interventor del de la Sección respectiva y Escribano 
público , verificándose á la vez en Madrid ante funcionarios 
de igual clase, y en las cabezas de partido ante los Sres. Jueces 
de primera instancia. Promotor fiscal y el correspondiente 
Notario, en el local de sus dependencias respectivamente; esto 
por lo referente á las rentas cuyo tipo de arrendamiento exceda 
de 5.000 pesetas; que por las que no lleguen á esta cantidad 
habrá de efectuarse tan sólo en la capital y en los partidos, 
quedando en ámbos casos pendiente el remate de lo que re
suelva la Dirección general del ramo respecto á su aprobación, 
ó la Autoridad á quien corresponda.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los 
expresados partidos ; hallándose de manifiesto para este acto el 
pliego de condieiones y presupuestos comprensivos del por
menor de las ren tas, cuyos tipos se resúmen en la forma si
guiente :

PARTIDOS. Pesetas.

Caldas...............................................................    S.476‘79
Gambados...................................................................  3.848‘55
C añiza..  ...............    1.220'il
Pontevedra........................................    5.836‘46
Puenteáreas................................................................    3,034‘60
Puente-Oaldelas................................................. .. _  363'54
R edondela. ........................     8.479‘54
Tabeirós...........................................................................  a.430‘3a
T u y .............................................................................. 48.487‘98
Vigo..................................................................................  6.904‘84

Pontevedra 2Q de Julio de 4872.=-El Jefe económico, Jacinto 
Zubiri.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de T arragon a .

Hago saber que no habiendo comparecido D. Pedro Alva- 
rez, Comisario que fué de protección y seguridad pública de 
Reus en el año de 4848, en esta Administración económica de 
mi cargo á reintegrar 891 escudos 200 milésimas de que apa
rece responsable por valor de documentos de vigilancia públi
ca, después de haber sido citado y llamado por tres veces en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia se 
declara en rebeldía, según dispone ei art. 4i 7 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; no obstante con
tinuará el juicio y todas las tramitaciones sucesivas en los es
trados ue este Tribunal, con arreglo á lo que determinan los 
artículos 448 y 449 del propio reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Tarragona 45 de Junio de iS i^ .^ E l Jefe económico, F ran 
cisco de Lázaro y Marin. —3

J u n ta  ec o n ó m ic a  de la  P ir o te c n ia  m ilita r  de S ev illa .
Debiendo celebrarse en este establecimiento militar el dia 

6 de Setiembre próximo una subasta pública á la adquisición 
de 4.000 quintales métricos de carbón de piedra pai a m áqui
nas de vapor, de procedencia nacional ó extranjera, y del co
nocido por semigraso, exento de humedad, piritas, esquistos 
y otras materias extrañas y en trozos gruesos, y sin dar más 
del 40 por 400 de cenizas y productos terrosos, al precio lím i
te de 4 pesetas 75 céntimos el quintal métrico; según órden del 
Excmo. Sr. Director general de Artillería de 49 del actúa!, se 
anuncia para conocimiento de ]¿is personas (¡ue deseen intere
sarse en la licitación, que tendrá lugar á las doce del dia ci
tado ante la Junta económica ebú establecimiento.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado 40 
minutos ántcs de empezarse e! r.'mate al Presidente del T ri
bunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber 
hecho en la Caja do Depósitos de la provincia el do 950 pe
setas.

Las muestras del artículo y pliego de condiciones estarán 
de manifiesto en la Pirotecnia militar todos los dias no feria
dos, dcsde^ las diez de la manana liasta las dos de la tarde, y 
las proposiciones han de ser mrfaciadas precisamente como el 
adjunto

Mo Alo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 

y pliego de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y otros periódicos para contratar en pública subasta con des
tino á la Pirotecnia militar de Sevilla la cantidad de 4.000 
quintales métricos de carbón de piedra para máquinas de va
por, se compromete á efectuar la entrega al p¡*ecio de . . , (el 
que sea, en pesetas y  céntimos, por letra y  sin enmienda) el 
quintal métrico , acompañando en garantía el resguardo del 
clepósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Por acuerdo de la Junta económica, el Oficial segundo, Se

cretario, Guillermo de la Fuente.^V.** B.°=E1 Coronel, P resi
dente, Manuel de Castro.

. Di t üNISTf i ACIOf l  i l í M I C I P A i

A yuntam iento popular de Madrid.
Las subastas para la enajenación de los 40 solares del Pó

sito, que estaban anunciadas para los dias ^9, 30 y 31 del ac
tual, quedan suspendidas por resolución de esta fecha, y apla
zadas para los dias que se determine en los nuevos anuncios 
qi>e oportunamente y en breve se publicarán.

Madrid 21 de Julio de 487^.==E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal. —3

En virtud de lo dispuesto en los artículos 64 y 62 de la ley 
municipal, desde el dia de la fecha se hallará de manifiesto en 
esta Secretaría el resultado de la formación en S5 secciones 
de los contribuyentes de esta capital y número de Vocales ó 
asociados que á cada una corresponden, contra ei cual podrá 
reclamar cualquiera interesado en término de ocho dias para 
ante la Comisión provincial.

Madrid 30 de Julio de 487^.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

A yuntam iento popular de Oviedo.
Prévias las formalidades legales y los estudios convenien - 

te s , acordó esta Corporación municipal anunciar la subasta de 
la construcción del depósito de aguas potables que han de sur
tir á esta población, con arreglo á los p lanos, presupuestos y 
condiciones que existen de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. El total importe de dicha obra asciende- á la 
cantidad de 434.574 pesetas 6 céntimos.

El remate tendrá lugar en estas Consistoriales el 22 de 
Agosto próximo , á las doce, ante el Alcalde Presidente y el 
Regidor Síndico.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
forme al modelo que á continuación se inserta, y será requisi
to indispensable para que sean admitidas acreditar por carta 
de pago la consignación en esta Depositaría municipal del 5 
por 400 de la cantidad que se ofrezca.

Lo que por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia por 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial d-e la 
provincia, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Consistoriales de Oviedo á ^3 de Julio de 487^.
Modelo de proposición.

D . , vecino d e    se obliga á construir el depósito
de aguas potables procedentes del acueducto de F ito ria , para 
abastecimiento de esta ciudad, con arreglo al plano y pliego
de condiciones del particular, por la cantidad de  pesetas
(se consignarán en le tra ), y acredita el depósito del 5 por 400 
con la carta de pago que acompaña.

(Fecha y firma.)
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A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B arcelon a .
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión del dia?^l 

de Junio proveer mediante concurso la plaza de Arquitecto 
Jefe de edifícaciones y ornato, vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, dotada en la actualidad con el sueldo de 6 000 
pesetas anuales, se hace pública dicha resolución al objeto de 
que los aspirantes á la referida plaza presenten las solicitudes 
cu la Secretaría municipal hasta el dia ^6 de Agosto próximo, 
de nueve á tres de la tarde en los dias laborables, acompaña
das de los documentos que acrediten ser español, mayor de £5 
años, buena condücta moral y política, el título profesional 
correspondiente y de los demás documentos que estimen opor
tunos.

Bai’celona £6 de Julio de 187£.--=^Por acuerdo de S; E., el 
Secretario, A. Gamps y Pí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados lu ilitares.
Cádix,

D. Fernando Guerra y García, Gapitan de navio de primera 
(dase, Gapitan de puerto y Gomandante de Marina de esta pro
vincia &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Silva y 
Martínez, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Viana de 
Desmiña, en Portugal, perteneciente á aquella matrícula, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en esta Goman- 
dancia á contestar los cargos que le resultan en Causa que se 
le sigue por delito de hurto; en el concepto que de no compa
recer las providencias que en su ausencia se dicten le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Gádiz £0 de Julio de 187£.=Fernando Guerra.—Benjamin' 
del Yando.

D. Fernando Guerra y García, Gapitan de navio de primera 
clase, Gapitan de puerto y Gomandante de Marina de esta pro
vincia &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los tripulantes del 
laúd Delfm para que dentro del término de 30 dias que por 
único y perentorio se les señala se presenten en esta dependen
cia á prestar las oportunas declaraciones en la causa instruida 
con motivo de la aprehensión del laúd Bélfin y el místico Gd- 
hraltar en Mayo de 1871; en el concepto que de no comparecer 
las providencias que en su ausencia se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Gádiz £0 de Julio de 187£.=Fernando Guerra.=Benjam in 
del Yando.

C euta.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado de Guer

ra, se cita, llama y emplaza al confinado que fué de este presi
dio Gil Mir Llop por el término de 30 dias, dentro del cual 
comparecerá en la Escribanía de este Juzgado; apercibiéndole 
(jue en el caso de que no se presente le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar.

Geuta 10 de Julio de 187£.==E1 General, Gomandante gene
ral, Gárlos Saenz Delcourt.-

niaclrid.
D. Jgsé Serrano y Fernandez, Ayudante del regimiento de 

la Reina, segundo de coraceros.
Habiéndose ausentado de esta corte José Irribarren Agui- 

lar, soldado del cuarto escuadrón de este regim iento, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción cometida 
la noche del 15 del corriente mes, con la circunstancia de ha
ber indicios graves contra el mismo de ser el autor de haber 
violentado la cerradura del arca que estaba en el cuarto del 
sargento primero, que co*^ntenia los fondos de su escuadrón, 
llevándose 1.030 pesetas con 50 céntim os; usando de la ju ris
dicción que S. M. el Rey tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el 
presente llam o, cito y emplazo por primer edicto y pregón á 
dicho José Irribarren Aguilar, señalándole el cuartel de Caba
llería del Gonde-Duque de esta p laza, donde deberá presen

ciarse personalmente dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la focha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario por el de
lito que merezca pena más grave entre la deserción y el que 
causó su fuga, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. ,M.

Fíjese, pregónese y publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín de la provincia para que llegue á conocimiento de 
todos.

Madrid £8 de Julio de i87£ .= E l Fiscal, José Serrano.

Juzgados de prim era  instancia.

D. Joaquín Hiiguet, Juez de prim era instancia de este par- 
l'do de Aoiz, en Navarra.

Hace saber que en este Juzgado se sigue causa sobre falsi- 
ilcacion de documentos y defraudación á la Hacienda pública 
contra D. Carmelo Asura, D. Manuel Moriones y D. Martin 
Elso, Administrador., Yista y Escribiente que fueron de la 
Aduana de Roncesvalles, en la cual se halla acordada la ra ti
ficación de D. Manuel Martínez Bordenabe, Inspector de Adua
nas, hoy cesante; y en atención á ignorarse su paradero, se ha 
acordado también que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  con el fin de que llegue á noticia de dicho sujeto y se 
sirva avisar á este Juzgado el punto de su residencia para la 
referida ratificación por medio de exhorto que se dirigirá al 
Juzgado á que corresponda.

Aoiz 13 de Julio de 187£.=Joaquin H uguet.=Por su man
dado, Tiburcio Regenante.

AsCorga.
D. Luis de Miguel, Juez de prim era instancia de Astorga y 

su partido. ,
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Pedro San 

Miguel Perez, natural de San Juan de la Mata, en el Yierzo, de 
30 años de edad , para que dentro del término de nueve dias 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración en forma de inquirir y en causa criminal que se 
sigue en el mismo.

Dado en Astorga á 16 de Julio de 187£.=Luis de M iguel.= 
El Escribano, Félix Martínez.

B areelo iiA .—P in o .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Vizconde de San Ja

vier, Juez de primera instancia del distrito del Pino de la pre

sente, en provid(3.ncia del dia 13 de los corrientes, proferida á 
méritos del juicio civil ordinario incoado en este Juzgado á 
instancia de los hermanos í). Santiago, D. Agustin y D. José 
Antonio Gana!s y Llinás contra su otro hermano D. Antonio 
Canals y Llinás, por el presente edicto se cita y emplazad este 
último, ó á sus legítimos herederos ó sucesores, para que den
tro del término de 30 dias, que empezarán á discurrir desde el 
siguiente al de la publicación del último de los edictos, compa
rezcan á contestar la demanda contra los mismos interpuesta 
por los recordados hermanos Ganals y Llinás.

Dado el presente en Barcelona á 19 de Julio de 187£.^^Por 
el actuario D. Antonio Pellico, PYancisco Bellbell y Anlet.

X—146
B ilb a o .

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia del partido de 
esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito , llamo y emplazo por prim era vez á 
Damian Garrillo yG estal, natural de Haro, zapatero, y que se 
fugó de la cárcel provisional del Instituto (le esta villa la no
che del 9 de Junio último, á fin de que comparezca en este 
Juzgado en el término de nueve dias, contados desde que el 
presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de 
notificarle la sentencia que ha recaído en la causa que contra 
el mismo se sigue en este Juzgado sobré estafa y falsificación; 
pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia, y de lo contra
rio le parará el perjuicio á'que haya lugar.

Dado en Bilbao á £0 de Julio d(3 187£.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Miguel de Gastañiza.

C alatayu d .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por tercero, 

último edicto y pregón á D. Modesto F u en te s , vecino de Gas- 
tejon de Alarba, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre atentado á la Autoridad ; pues si se presen
tase se le oirá y guardará justicia, y en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de. Galatayud á 17 de Julio de 187£.=^ 
Pablo Reverter.=D e su ófden, Inocencio Emperador.

C arict.
D. Vicente Arenes Primo, Juez municipal. Regente del Juz

gado de primera instancia de esta villa y su partido por en
fermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á todos los individuos que resultaron contusos en el 
choque del tren-correo ascendente, ocurrido en la tarde del 17 de 
Julio del pasado año 1871 en la estación de Benifayó, para que 
(ientro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á ofrecerles la causa que en virtud del hecho estoy instru
yendo ; advirtiéndoles qiíe de no hacerlo se entenderá que re
nuncian su derecho.

Dado en Garlet á 10 de Julio de 187£.=Yicente A renes.=  
Por su mandado, J. Muñoz.

€ i e x ; a .

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Gieza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer pregón 
y edicto á José Sánchez Pelaez, vecino de Abanilla, para que 
se persone en este Juzgado dentro del término de nueve dias á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue en este Juzgado contra Francisco Fernandez Martínez so
bre allanamiento de moradá; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificar su presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Gieza á 16 de Julio de 187£.=José María Barnue- 
vo .=Por su mandado, Mariano Julia Martínez.

B crg a l.
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza por término 

de 30 dias á Francisco Llórente R ubira , de 36 años de edad, 
estatura alta, color moreno, barba poblada, pelo castaño, tuer
to del ojo derecho, y manco del dedo índice de la mano dere
cha; y Francisco Sánchez López, de 40 años, estatura regular, 
color moreno, pelo negro, barba poblada, tuerto del ojo derecho, 
ámbos vecinos de Tabernas, de este partido judicial, procesa
dos en causa sobre lesiones mútuas, para que comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso de la audiencia que se les ha concedido 
dé la  acusación del Promotor fiscal; en la  inteligencia que si se 
presentaren serán oidos y su justicia guardada, y si no lo veri
ficaren pasado el término designado serán declarados contuma
ces y rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal á 45 de Julio de 487£.=José María Guerre
ro y R ivero .=P or mandado de S. S., Luis Guin.

l l le s c a s .
D. Eduardo Garmenay Yaldés, Juez municipal de esta villa 

de Illescas, Regente del partido por ausencia del Sr. Juez de 
primera instancia con licencia.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á Juan de Dios Palomino, vecino que 
parece ser de Gonsuegra, para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se sigue con mo
tivo dé las heridas que ha padecido Santiago Baraona, oca
sionadas en el pueblo de Recas el dia £6 de Mayo último, pues 
así lo tengo m andado; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 46 de Julio de 487£.==Eduardo Carmena 
y Yaldés. ==E1 Escribano, Marceliano de la Torre.

D. Eduardo Garmena y Y aldés, Juez municipal de esta villa 
de Illescas, Regente del partido por ausencia del Juez de pri
mera instancia con licencia.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza por 
el término de nueve dias, á  contar de su insereion en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  , á  los cabecillas carlistas conocidos por Ber- 
mudez , Mulita y Gura de Alcabon para que eomparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
se instruye con motivo del robo de un caballo y arm as, per
petrado como á  las nueve de la noche del 4£ de Junio último 
al pasar con ciento sesenta y tantos hombres el puente de 
Aceca, término de Yillaseca de la Sagra.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y. mi
litares que procedan á la busca del indicado caballo y armas, 
cuyas señas se expresarán, poniéndolo á  mi disposición si fuese 
habido para resolver en justicia lo que proceda.

Un caballo capón, tordo claro, cerracio, de nueve á 40 años, 
cabos negros, siete cuartas y unos tres dedos de alzada, sin 
m arca, con una espundia en la parte superior de la bragada

derecha dcl tamaño de una nuez regular , dedicado á la silla, 
con su m ontura de vaqueta en buen uso.

Una carabina de pistón con dos iniciales R. P., fábrica de 
E ib ar, el año 4856, en buen uso.

Un sable corvo de caballería con su funda y cinturón blanco,, 
en buen uso.

Y una escopeta de pistón, con caja á la romana, fabricada 
en 48£0, en buen uso.

Así lo tengo mandado con esta fecha en la referida causa.
Dado en Illescas á 46 de Julio de 487£.= Eduardo Garmena 

y Y aldés.=E l Escribano, Marceliano de la Torre.

liCFiiia.
D. x\ntonio Yergara, Juez del partido de esta villa de 

Lerma.
Por el presente^ y segundo edicto c ito , llamo y emplazo á  

Pedro Conde, vecino de Yaldorros, para que eñ término de. 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que eontra él resultan en la causa criminal que se 
sigue sobre hurto de un macho mular á Francisco Gutiérrez; 
que si se presentare se le oirá y adm inistrará justicia, y no 
verificándolo se archivará dicha causa hasta que sea habido.

Lerma 46 de Julio de 487£.=Antonio Y ergara.=Por su 
mandado, Modesto Revilla.

liOgroíio.
D. Pablo Lazcano, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 

Fernandez, natural de Pineira del Burgo, para que en térm ino 
de nueve dias que por primer edicto le señalo se presente en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se sigue en este Juzgado sobre 
hurto de ropas y dinero á Hilaria Ferrer, vecina do esta ciu
dad, en la mañana del £4 de Junio último; pues si así lo hi
ciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeMía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 45 de Julio de 487£.=Pablo L azcano .=  
Por mandado de S. S., Nicasio Egaña.

Señas generales.
Edad £4 años , estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba poca, cara redonda, color sano.

Idem particulares.
Una cicatriz en la mejilla izquierda.

nfadrid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr.D. Manuel Cortés y López, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por medio del 
presente primer edicto á D. Bernardo de Toledo, cuya demás 
filiación y paradero se ignora, para que dentro del término de 
40 dias se presente en el Juzgado del distrito de Belen, en la 
Habana, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por desacato á la autoridad de su 
Jefe el Administrador de Correos de dicha ciudad ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4£ de Julio de 487£.=Yenancio de Orclie.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y Ló
pez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por 
medio del presente áD. Ildefonso Cea y López, capataz que ha 
sido del establecimiento penal de Toledo y cuyo domicilio se 
ignora, para que en término de nueve dias comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía, piso bajo del Palacio de Justi
cia, á fin de notificarle una sentencia inserta en un exhorto 
del Juzgado del distrito de San Yicente de Yalencia, librado en 
causa seguida contra aquel; bajo apercibimiento de parar]e el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 487£.==Yenancio de Orche.

Af a d riel.—H  o jsp ie i o.

RECTIFICACION.

En la providencia judicial del distrito del Hospicio de esta 
corte, publicada en el núm. 495 de la G a c e t a  correspondiente 
al dia 43 del actual, relativa á la subasta del parador de San 
Dámaso y otras fincas, aparece señalado, por error de copia, 
el dia 43 de Agosto próximo venidero para el acto de la su
basta, debiendo entenderse que esta se verificará el dia £ i de. 
dicho mes de Agosto.

Madrid £9 de Julio de 487£.

Illaclrid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, fecha 46 de Julio, en causa que se 
sigue por la Escribanía (le D. José Ortiz, se llama al que se 
considere dueño de una burra platera, con las orejas caídas, 
poca alzada, cerrada y preñada, que parece haber sido hallada, 
en la carretera de Yalencia, más allá del pueblo de Yallecas y 
ántes de llegar al puente de Arganda; al que luego que acre
dite que le pertenece se le entregará.

Madrid 47 de Julio de 487£.=E1 Escribano, José Ortiz.
M adrid .—Pálm elo.

Habiéndose extraviado una carpeta de 40 acciones de obli
gaciones de ferro-carriles, números respectivamente 466,48.3£4. 
al 48.330, de £.000 rs. cada una, importantes £0.000 rs. en 
junto, amortizadas en el sorteo de £4 de Diciembre.de 4871, 
se anuncia^al público para que en el término de 30 dias las 
personas que crean pertenecer les se presenten en la Dirección 
de la Deuda á  usar de su derecho; pues así está acordado por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio á peti
ción de D. Julián Solas, vecino de esta capital, calle de Le- 
ganitos, números 48 y £0.

Madrid 47 de Julio de 487£.=Gutierrez. X— 147

Madirid.—IJnirersidmfl.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de prirnera instancia del distrito de la Universidad de la m is
ma, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama por el 
presente segundo edicto á María Doz Latre, que habitó en la 
calle de Arango,. núm. 44, cuarto tercero, á fin de que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el juso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Sales'as, con 
objeto de hacerla saber una providencia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se la declarará rebelde y contumaz, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Julio de 187£.==^García Franco.—El Escribri- 
no, Emilio Monet.
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En virtud de providencia del Sr. D. Francisco - García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Universidad de la m is
ma, refrendada del Escribano D. Emilio Monet, se cita y llama 
por el presente segundo edicto á Antonio Poiübo y Puentes, 
que habitó en la calle de la Palma Alta, niim. S3, cuarto 
principal interior, á ñn de que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, plaza de las Salesas, con abjeto de hacerle sa
ber una providencia; bajo apercibimiento que de no compare
cer se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 187S,=-García F ranco .= E l Escriba
no, Emilio Monet.

M álaga.—Merced.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud á lo acordado en el concurso de D. Antonio de 
las Doblas y Navajas, de esta vecindad, se cita á los acreedo
res del mismo para el dia 16 de Agosto próximo, á las doce de 
la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de 
Dos Aceras, uúm. 30, con el objeto de celebrar junta para tra
tar de las proposiciones de convenio , que se han de presentar 
por el concursado.

Dado en Málaga á 30 de Julio de 1873. =  Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

M arcliena.

D. Eduardo Baraga y Gutiérrez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano penden autos á instancia de D. Juan de Dios Tapia 
y Vindy, vecino de la villa de Arahal, y en su nombre el P ro
curador D. Róinulo de Ziiñiga y Mota, sobre que se le declare 
la propiedad, y dominio de los bienes de que hoy consta el pa
tronato fundado en dicha villa por el Dr. D. Juan de Casti
lla, en los cuales he mandado por auto de ayer convocar á 
cuantos se crean con derecho ai expresado patronato para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado proponiendo 
su acción; en inteligencia de que trascurrido el plazo conce
dido al efecto sin que lo hayan verificado les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados se pone el 
presente en la villa de Marchena á 30 de Julio de 1873.=Eduar- 
do B araga.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano. X—163

M edina del Campo.
En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España.
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Román 

O tero, casado, comerciante , vecino de Carpió , para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el 
ñn de extinguir un mes y un dia de arresto mayor que por
S. E. la Audiencia territorial de VaTladolid se le ha impuesto 
en causa criminal al mismo seguida por las lesiones que inñ- 
rió á sus convecinas Jacinta Márcos y Patricia Otero.

Dado en Medina del Campo á 16 de Julio de 1873. =  Julián 
Cernuda.=Por mandado de S. S., Meliton Navas.

Ováe«ío.

D. Melchor Esteban Cabezón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Oviedo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al Presbítero Don 
Manuel Alvarez V uelta, Coadjutor que fué de la villa de Luan- 
zo , y D. Faustino Alvarez S antaclara, Maestro de la Escuela 
de Siones, Concejo de la Rivera de A bajo, cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, pana que dentro del término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargms que contra ellos resultan en la causa que instruyo de 
oficio por rebelión carlista. Y ruego y exhorto á las Autorida
des, tanto del orden administrativo como judicial, que en cual- 
quiar punto donde fueren habidos dichos sujetos se sirvan 
disponer se proceda á su captura y conducción en calidad de 
detenidos á mi disposición.

Dado en Oviedo á 16 de Julio de 1873. =  Melchor Esteban 
Cabezon.=Por mandado de S, S., José Rodríguez.

Señas personales del PresMtero B, Manml Alvarez Vuelta,
Edad 83 años, estatura regular, grueso, moreno y hoyoso 

de viruelas.

Señas de B. Faustino Alvarez Santaclara.
Edad 30 años, alto, bien parecido, color bueno , delgado, 

barbilampiño.

Staldaür;.

Dr. D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Saldaría y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Pedro 
Gómez Márcos, en representación de Lucio Caminero Franco, 
Baltasar Márcos Cosío, Ceferino García Fidalgo, Cárlos, Genaro 
y Bonifacia Gutiérrez Monje, vecinos de Lagunilla, Bustillo 
del Páramo, Arroyo, Ptiveros y V illarrabé, los tres primeros 
maridos y legítimos representantes de Catalina, Juliana y Ma
ría Gutiérrez Monje, se acudió á este Juzgado en 3 de Junio 
del corriente año solicitando se le tenga por opuesto á los bie
nes correspondientes á la capellanía colativa familiar , hoy 
vacante, fundada por D. Antolin Ramos, bajo la advocación 
de San Antolin, en la iglesia de Villarrobejo, Párroco que fué 
del mismo, y que se llame por edictos álos que se crean como 
ppientes del fundador con derecho á dichos bienes dentro del 
término de 80 dias, y pasados que se le entreguen los autos 
para formalizar la correspondiente demanda de adjudicación. 
En su virtud.he acordado citar y emplazar por este primer 
edicto y término de 30 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes de la citada capelianía, verificando la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
fijándose igualmente edictos en el pueblo de Villarrobejo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo en el término que se les 
señala les parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo al 
Real decreto de 36 de Junio de 1867.

Dado en Saldaña á 43 de Junio de i873.=M anuel Gonzá
lez Ballesteros.=Por su mandado, Romualdo Salmillo Pablos.

X—148
Slan SIebasliiaii.

D. Pedro Nolasco de Sagreüo, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Joa
quín Olazabal, vecino que dijo S3r de Oyarzun,,para que den
tro del término de nueve días comparezca en este Juzgado á

^sponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre defraudación á la H acienda; apercibido de que no ha
ciéndolo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 1 .® de Julio de 1873.=Pedro No- 
lasco de Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin.

üedano.

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Sedaño y su partido.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y em
plazo á Manuel Luengo Fluidobro, álias el Flerrerillo, vecino de 
Rocamundo, para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que re
sultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre robo de varias a lh a ja s , efectos y dinero en la 
i%Jesia parroquial de Montaje.

Dado en Sedaño á 46 de Julio de 4873.=José de Iguzqui- 
za .= P o r su mandado, Toribio Diaz.

S ev illa .—SaM V icente.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Blanco Junque

ra , Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta capital, dictada en los autos empezados por D. José de 
Agüeros y Vega, de esta vecindad, solicitando de sus acreedo
res quita y espera para el pago de sus créditos, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes del susodicho para que concurran á la jun ta general 
que con el objeto indicado se ha de celebrar el dia 30 del pró
ximo mes de Agosto, á las diez de la m añana, en las casas de
S. S., calle Catalanes, núm. 48; debiendo presentarse cada cual 
con el título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario. •

Y para la debida notoriedad se inserta en este periódico.
Sevilla 43 de Julio de 4873.=Hipólíto del Castillo, Es

cribano. X—464
Sliguen^a.

En nombre de S. M. D. Amadeo I ,  por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Pedro Moreno, Juez 
del partido de esta ciudad de Sigüenza.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo por 
término de nueve dias á Benito Fernandez, vecino de Imon; el 
colegial de Infantes Pedro Delgado; Valentín del Olmo, guarda 
en Riosalido; José Gil, vecino de Cendejas de la Torre; el jo r
nalero Francisquillo, que trabajó en las salinas de la Olmeda 
Brava de Torremocha de Jadraque; Dionisio Fernandez Arci- 
paga. Jefe de la partida carlista, vecino de Madrid; el sobrino 
de este Víctor Arciñaga; Estanislao Somolinos, natural de 
Atienza; tres madrileños, uno de ellos de habla al parecer va
lenciano, los tres de bastante edad , que visten como de arte
sanos; los seminaristas Timoteo Sanz Herranz, de Barbacil, y 
Sofero Sanz, de Rueda; Gregorio Martinez Izquierdo, cursante 
en primer año de Filosofía; D. Ambrosio Martinez; Lúeas P a
jaré; Eulogio Monge; Tadeo Roca, Conserje que fué del Círculo 
carlista; Lúeas Gil y Francisco de Mingo, de esta ciudad; un 
tal Moreno, que se firma Oficial del ejército real de Cárlos VII; 
un tal Crespo, que fué guarda de pelotón en el distrito de 
Atienza; Felipe Grupeli Ballestero, licenciado del ejército y 
vecino de Anguila; Juan Ramirez, natural de Miedes; Juan Ba
llesteros , Francisco Salmerón y Valentín López, vecinos de 
Luzaga, y á Antonino Antón Plaza, vecino de Horna, para que 
durante dicho término, que empezará á contarse desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletines 
oficiales de las provincias de Soria, Cuenca, Teruel y Guada- 
lajara, comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria y 
responder de los cargos que les resulten en la causa que se 
instruye por el delito de rebelión en sentido carlista; apercibi
dos que de no verificarlo se seguirá tramitando con arreglo á 
derecho y les parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto y en nombre de S. M. administrando justicia ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles y judicia
les como militares, para que por cuantos medios estén á su 
alcance y les sugiera su celo procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades debidas, tanto de 
los expresados sujetos, cuanto de los efectos, armas y caba
llerías con que fueren aprehendidos, y todo lo cual habrán de 
verificar en obsequio á la breve y recta administración de jus
ticia.

Dado en Sigüenza á 44 de Julio de 4873.=Pedro M oreno.= 
Por mandado de S. S., Santos Cardenal.

Tísirragosaa.
D. Tomás María Fábregas, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de Tarragona.
Certifico que por el Procurador D. Antonio Aguado, en ca

lidad de apoderado de D. Pedro Rodriguez y París, de esta ve
cindad, se ha presentado demanda de jactancia contra D. Ma
nuel Lindoro y Luenzo, empleado que era en las oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, al pié de cuya demanda se 
ha provoido el auto que dice así:

<fAuto.—Tarragona 34 de Julio de 4873. A lo principal, por 
presentado con la escritura de poder: testimóniese; y se pre
viene á D. Manuel Lindoro, vecino de esta ciudad, que dentro 
del término de nueve dias entable contra D. Pedro Rodriguez 
la demanda oportuna en reclamación de las cantidades que se 
ha jactado le adeuda este; bajo apercibimiento que de lo con
trario se le declarará decaído de su derecho y se le impondrá 
sobre ello silencio y callamiento perpétuo; y en cuanto al otro
sí, atendido el ignorado paradero de dicho Lindoro, insértese 
esta providencia en el Boletin o/icmí de esta provinciay G a 
c e t a  DE M a d r i d ,  desde la fecha de cuya última inserción em
pezará á correr el término que ántes se prefija. Lo inandólel 
Sr. D. Tomás Jordán, Juez de prim era instancia de dicha ciu
dad, firmándolo, de que doy fé.=Tom ás Jordan.=A nte mí, To
más María Fábregas.»

Como así es de ver de los autos en su virtud formados, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, libro el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo, 
en Tarragona á 37 de Julio de 4873.=^V.° B .= E 1  Juez de pri
mera instancia, Tomás Jordán.=Tom ás M a r í a  Fábregas.

X--449
T eruel.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Juan Fulleral y Montañé y su esposa Clara Juncar y Curet,.de 
nación franceses, de oficio comerciantes ambulantes de ropas,, 
para que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á 
responder de loscargosqueles resultan en la causa criminal que; 
contra, los mismos me hallo instruyendo sobre hurto de un. 
perro de D. Francisco Fortea, vecino de esta capital; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Teruel á 46 de Julio de i873 ,=Patri- 
cío CoIlado.=Por su mandado',, Juan Dofe.

Tortolea.
D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de Tortosa 

y su partido.
Por el presente pirimer pregón y único edicto hago saber 

que en méritos de la causa criminal que estoy instruyendo 
sobre extravío ó sustracción de cupones á D. Julio Carvallo, 
he acordado que el que tenga en su poder 33 cupones de obli
gaciones del Estado por subvención de ferro-carriles pagaderos 
en 4.“ de Julio pasado, señalados con los números 463.837, 
463.839, 463.834, 463.833, 463.836, 463.838, 463.839, 463.877,
463.946, 463.918, 463.930, 467.601, 167.603, 467.606, 467.607,
467.609, 467.640, 467.643, 467.644, 467.646, 467.648, 467.630,
474.083, 474.086, 474.087, 487.966, 487.968, 487.970, 487.973,
487.974, 487.976, 487.978 y 487.980, sepresente con los mismos 
á este Juzgado al efecto de recibírsele la oportuna^ declaración 
acerca del modo cómo han llegado á su poder y demás conve
niente, y bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tortosa á 43 de Julio de 4873.=Tirso Trabadillo.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado, Es*̂  
Cribano.

T al^errobpes.

D. Juan Glavería y Miguel, Juez de prim era instancia def  ̂
partido de Valderrobres.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á D. Victorino Camps y Cepera, Notario de 
Cretas; Antonio Vallés Serrano; Ramón Mañá, álias Sacristán; 
Felipe Torres Oalderé ; Antonio Clua Monreal, vecinos de di
cha villa; Francisco Torres, de Torre del Oompte; Joaquín Cal
vo, de Chiva, y Victorino Valls, de Areñs; Pascual Vallés y 
Sastre, de Lledó; Silverio Valls, Miguel Camps, Miguel Borrás 
Mañero, Joaquín Dalmau, .Cristóbal Tena; Juan Casanova, Mi
guel Targa y Joaquín Salvador, también de Cretas; Jorge Aba
día, de Torre del Compte, y Francisco Timoneda, de Fresne
da, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho 
término á prestar declaración indagatoria en causa que estoy 
instruyendo contra los mismos y otros sobre rebelión en sen
tido carlista; bajo apercibimiento de .pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. D. Amadeo I ,  por la gracia de "Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, encargo, y en el mío 
ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, en cuyo 
poder se encuentre alguno de los sujetos á que este edicto se 
refiere, se sirvan participarlo á este Juzgado pára los efectos 
oportunos.

Dado en la villa de Valderrobres á 44 de Julio de 4873.= 
Juan 01avería .= P or mandado de S. S., José Lorenzo Prades.

V ele*-]flálaga.

Yo el infrascrito Escribano en el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por mi actuación se ha seguido 
la tercería de mejor derecho, en que se ha dictado la sentencia 
que á la letra dice así:

«Sentencia.—En los autos de tercería de preferencia incoa
dos en este Juzgado de primera instancia entre partes, de la 
una D. José Bascan Peñuela, y en su nombre el Procurador 
D. Santiago Oarrion; de la otra los hijos y herederos de Juan 
López Fortes; de otra Doña María Velasco Santiago, y de otra 
el Promotor fiscal del Juzgado, en reclamación de 4.043 escu
dos 400 milésimas que le restaba el López Fortes; y

4.° Resultando que por escritura otorgada en 44 de Abril 
de 1847 ante el Escribano del número de esta ciudad I). Manuel 
Gallego Delgado, Juan López Fortes, sin expresar ni justificar 
su edad, se obligó á satisfacer el dia 4.° de Setñrnbre de aquel 
año á D. José Bascan'Peñuela la cantidad de 40.940 reales ve
llón que le habia suministrado, hipotecando á la seguridad de 
tal crédito 40 obradas de viña vidueño moscatel, situadas en 
el Cerro-agudo, término de la Viñuela; lindante con tierras de 
Felipe Clavero y D. José Clavero Porras, y una casa en la calle 
del Cerrillo de Benamargosa, que lindaba con otra de Juan de 
Cuenca, Miguel Yuste Sánchez y Bartolomé Clavero:

3.  ̂ Resultando que en 36 de Enero de 4849 otorgaron otra 
escritura ante el mismo funcionario el Juan López Fortes y su 
mujer Doña Angela Gómez, sin expresar tampoco sus edades 
respectivas, en la que se obligaron á pagar al Bascan la can
tidad de 40.646 reales para el dia 4.° de Agosto del mismo año, 
hipotecando 40, obradas de viña vidueño moscatel en el pago 
de Cerro-agudo, término de la Viñuela, lindante con terrenos 
de José Clavero Porras é Isabel Muñoz: otras 40 obradas del 
mismo vidueño y Jaén, situadas en el pago del Arroyo de las 
Cuevas, del mencionado té rm ino , confinante con tierras de 
Francisco Nieto, Isabel Muñoz y José Gómez Clavero ; y como 
media fanega de tierra de riego con arbolado de limón y casa 
de teja en el arroyo del Limón término de Benamargosa, lin
dante con fincas de Francisco Nieto, José Gómez Clavero y 
Alonso Velasco, de cuyos predios, según expresaron, el pri
mero era del López y los dos últimos de la Gómez:

3.® Resultando que procesado el López Fortes por homici
dio á José Blanca Clavero, ocurrido en 4864, según se deduce 
de una diligencia, se le embargaron 49 fincas cuyas cabidas, 
situación y linderos se expresan en términos distintos de los 
que constan en la escritura de que queda hecho mérito:

4.” Resultando que acompañada de testimonio de los cita
dos documentos, formuló el Bascan en 36 de Setiembre de 4867 
demanda de tercería de mejor derecho por la cantidad de 4.043 
escudos 400 milésimas, que alegó quedarle restando el López 
Fortes; y que conferido traslado ,á' los designados por aquei 
como sus herederos, sin constar su fallecimiento, y al Ministe
rio fiscal, se han sustanciado los autos con audiencia de este y 
en rebeldía de aquellos: , '

fi.*" Resultando que al replicar el actor, manifestó en el único 
otrosí del escrito respectivo'que no habiendo sido contradicha 
su reclamación por los demandados, y por haber llegado el caso 
previsto en la ley l . \  tít. 3.L Partida 3.% se estaba en el caso 
de fallar desde luego este pleito:

6." Resultando que, á pesar de ta l  manifestación, se recibió 
á prueba, y en su término declaran dos testigos acerca de la 
denominación, cabida y situación de.las fincas que aparecen 
de las escrituras hipotecarias y en los embargos:

Y 4.° Considerando que no son atendibles las escrituras en 
que el actor funda su derecho, no sólo porque no aparece en 
ellas la aptitud legal que sus otorgantes tuvieran, sino también 
porque habiendo venido al pleito sin citación no se han cote
jado con sus originales, prévia la de las personas á quienes 
perjudican, ni las mismas le han prestado su  asentimiento ex
preso:

3.“ Considerando que habiendo convenido el actor en-que 
e l  pleito se fallase sin recibirlo á prueba, no es. atendible la 
posteriormente practicada:
, 3.® Considerando que aunque se supusieran fehacientes con
tra terceros los documentos enunciados, la prueba que lia he
cho el actor acerca de la identidad de las fincas que de ellos 
aparecen y las embargadas en la c a u s a  «de homicidio es insufi
ciente, no ya para desvirtuar el contenido de aquellas, pero 
hasta para explicarlo, pues á este fin.pudo valerse de otros do
cumentos y Justificaciones:
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4.° Considerando que cuando marido y mujer otorgan es
critura de Obligación mancomunada, la segunda no queda obli
gada á cosa alguna, salvo si se prol3ase que la deuda se con
virtió en su provecho; no comprendiéndose bajo este concepto 
aquellas cosas que el marido está obligado á darle, como el 
alimento, vestido y otros objetos igualmente necesarios:

5." Considerando que no se ha justificado sean diversas las 
fincas embargadas en virtud de la causa seguida á López For
tes por homicidio á José Blanca Clavero, y las hipotecadas por 
Doña Angela Gómez; y que si se hubiese practicado prueba 
con tal objeto, sé hubiera tocado el insuperable inconveniente de 
contrarestar el principal que se propuso la m ism a:

6.“ Considerando que no habiéndose acreditado el falleci
miento de López Fortes, ni quiénes sean los herederos, el ju i
cio seguido contra los que el actor ha designado carece de toda 
base legal, y es por tanto completamente baldío:

Vistas la leyes 61 de Toro, 7 f del tít. 3.“ de la Partida 3 f , 
la regla del art. S81 y el 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil ;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la ter
cería interpuesta por parte de D. José Bascan Peñuela, y ab
solver como absuelvo de la demanda formulada por el mismo 
á Doña María Velasco Santiago, José, Juan, Francisco, Miguel 
y María García López Gómez, sin hacer expresa condenación 
de costas: contráigase testimonio de esta sentencia en las ac
tuaciones para la exacción de costas en que fué condenado Juan 
López Fortes en la causa por homicidio á José Blanca Clave
ro, y tráiganse las mismas para proveer lo que corresponda. Y 
en atención á estar declarados en rebeldía los demandados y 
constar que alguno de ellos reside fuera de la provincia, pu- 
blíquese esta sentencia en el Boletm oficial de la misma y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , sacándose las oportunas copias para 
rem itirlas con tal objeto á los Sres. Gobernador civil y Direc
tor de dicho periódico, pues así lo pronuncio, mando y firmo.== 
Dr. Antonio Alvarez Ossorio.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la sentencia que pre
cede por el Sr. D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa , Doctor 
en Derecho civil y canónico. Juez de prim era instancia de ésta 
ciudad de Velez-Málaga y su partido,'estando en audiencia pú
blica, hoy de Abril de d87S.=Juan de Dios Palacio.»

Está conforme; y cumpliendo lo mandado en la sentencia 
inserta, y para remitirlo al Sr. Director de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , pongo el presente que sello y firmo en Velez-Málaga á  15 
de Julio-de 187^.=Juan de Dios Palacio.

Viver.
D. Miguel A guilella, Juez del partido de Viver.
Por el presente primer edicto se c ita , llama y emplaza á 

Manuel Vivas y Martinez, vecino de esta villa, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado ó las 
cárceles de su partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se está sustanciando so
bre lesión grave á Inocencio A lreus; bajo apercibimiento, de 
pararle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Viver á 16 de Julio de 187^.—Miguel Aguilella.— 
Por su mandado, Silverio Villanueva.

Z aragoza .—§laii p a b lo .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón c ito , llamo y em

plazo á Juan Bautista Virga y Jorge, natural de Fos, departa
mento de la Mecua, F rancia , hijo de Luis y Catalina, vecino 
c]ue ha sido de Madrid, de 37 años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este mi Juzgado á responder 
á lo s cargos que le resultan en la causa.que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre robo de dinero y estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en Zaragoza á d.7 de Julio de 187S.==Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S., Manuel Loscos.

SO C IE D A M S

N o so tro s  5

SOCIEDAD MINERA.

Número — En la ciudad de Murcia, á 27, de A bril 
de 187^, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, vecino de la 
m ism a, Notario público de su distrito, del Colegio territorial 
de Albacete, comparece

D. Juan Antonio Abellan Culebras , casa,do , m inero , de 60 
años de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, según consta 
de la cédula de empadronamiento que exhibe y le devuelvo;

El cual es conocido de mí el N otario; asegura reunir las 
circunstancias personales expresadas, sin otra alguna que li
mite su capacidad legal para contratar, y expone que es dueño 
de una mina de mineral plomizo argentífero, compuesta de 
seis pertenencias, bajo el nombre de San Pedro, situada en el 
término de la villa de Cuevas, en el barranco de Trigueros y 
del P ino , que linda por el Sudoeste barranco Largo, y por el 
Noroeste barranco del P in o ; por el Norte mina llam ada De  ̂
Vapor, y por el Este La Segunda Carmen.

El punto de partida de dicha mina es el centro de la boca 
de un pozo de 61 metros 60 centímetros de profundidad, por 
una sección de un metro 20 centímetros por un lado y un me
tro 70 centímetros'por otro, excavado en pizarra micáceo; desde 
el cual á la chimenea del cortijo de la mina, en dirección Sur, 
á los 39 grados tres cuartos al Este existen 26 m etro s, siendo 
su demarcación la siguiente : del punto de partida á la prim era 
estaca, en dirección Norte, 164 metros 41 decímetros : de la 
prim era á la segunda estaca, en dirección E s te , 83 metros 46 
decím etros: de la segunda á la tercera es taca , en dirección 
Sur, 300 metros : de la tercera á la cuarta estaca , en dirección 
Oeste , 200 m etros: de la cuarta á la quinta estaca, en direc
ción Norte, 300 metros: de la quinta á la prim era estaca, en 
dirección Este, 116 metros 64 decímetros, comprendiendo den
tro de estos límites un paralélógramo rectángulo con 60.000 
metros cuadrados superficiales; cuya m ina adquirió por com
pra á D. Pedro Segura y Fernandez, y escritura de 16 de Abril 
de 1870 ante el Notario de la ciudad de Cartagena D. José 
Moreno Cordero, cuya venta fué de todos los derechos que cor
respondían al expresado vendedor, que era registrador de di
cha m ina, pero que aun no se le habia expedido el título de 
propiedad, por precio de 12.600 pesetas que debia entregar el

comprador tan luego como quedase totalmente term inada la 
documentación que acreditase ql dominio y posesión de dichas 
pertenencias; y habiéndose expedido el título por el Gobierno 
civil de la provincia de Almería en 16 de Noviembre de 1871, 
inscrito q»ue fué en el Registro de la propiedad, se hizo tam 
bién el de la escritura dé enajenación en el partido de Vera, 
en el libro 92 de Cuevas, folio 200, finca núm. 6.033, inscrip
ción segunda, habiéndose hecho el pago del precio, como cons
ta de escritura de 9 de Febrero del año actual ante el Notario 
de Cartagena D. Juan Macabich y Pavía.

Que con el fin de poder atender á la explotación de la re
ferida mina con toda la extensión que su importante riqueza 
exige, ha determinado formar una Sociedad minera de carácter 
anónimo, en conformidad á las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869, y lo lleva á efecto por la presente escri
tu ra pública de la manera que expresan las siguientes cláu
sulas :

1.'" El señor compareciente forma y constituye una Socie
dad especial minera para la explotación y beneficio de la mina 
San Pedro, cüya descripción queda hecha anteriorm ente, y la 
de cualquiera otra que pueda,adquirir.

2.̂ . El nombre de esta Sociedad &evá, Nosotros, y su domi
cilio; la ciudad de Cartagena, donde residirá su Dirección.

fi."" Su capital es indeterminado, y estará representado su 
interés por 100 acciones indivisibles,, enteramente iguales en 
derechos y obligaciones,.y. representadas por títulos nom inati
vos, talonarios y trasferibles por endoso é intervención de Cor
redor de comercio, ó por escritura ante el Notario público con 
las formalidades legales.

1.*" Las referidas 100 acciones se distribuyen entre las per
sonas siguientes:

A D. Victoriano Peñafiel y Lozano, se le adjudican 38 ac
ciones.

A D. Juan Antonio AÍieHán y Culebras, 28 id.
A Doña Teresa del Pozo y Solano, 10 id.

" A D. José Golmayo y Llosco, tres id.
A D. Alejandro de Silva y Rossique, dos id.
A D. Alfonso López Soler, dos id.
A D. Gabriel López y Marin, dos id.
A D. Alejando Silva y Aleson, una id.
A D. José Caballero, una id.
A D. Antonio Ros , una id.
A D. Joaquin Ortiz Momplet, una id.
A Doña Manuela Meseguer de Turnez, una id.
A D. Juan Gal y Gasan, una id.
A D. Francisco Capblanco y Piseti, una id.
A D. Jesús Angosto y Jaén, una id.
A D. Bernardo Perez y Ortiz, una id.
A D. José Prefumo y Dodero, una id.
A D. José María Pelegrin y Rossique, una id.
A D. Diego Gilabert y Molina, una id.
A D. Francisco de Paula Moreno, una id.
A D. Cristóbal López Collado, una id.
Y á Doña Asunción Guevara y M artinez, una id.
T o ta l, 100.
A cuyos señores adjudica las referidas acciones, trasm i

tiéndoles el dominio de ellas.
La dirección y administración de la Sociedad estará á 

cargo de una comisión de cinco socios elegidos en jun ta gene
ral en la forma que establezca el reglamento, cuyos cargos se
rán gratuitos y durarán dos años, relevándose por mitad cada 
uno, debiendo salir en la primera renovación tres que desig
nará la suerte, y en las sucesivas los que sean más antiguos.

6."" Toáos los socios en el hecho de aceptar la parte de 
interés que les corresponda en la Sociedad, así los com
prendidos en esta escritura cuanto sus derecho-habientes, 
quedan obligados á cumplir, no sólo con las condiciones de la 
misma, sino también lo que establezca el reglamento que opor
tunamente se form e, y los acuerdos que con arreglo á él se to
men por la jun ta general ó la directiva en su caso.

7.  ̂ El .señor otorgante cede y traspasa á la Sociedad que 
forma por esta escritura el dominio pleno de la mina San Pe
dro, que por el título expresado le pertenece, trasmitiéndola 
todos cuantos derechos le corresponden sobre la misma, po
diendo disponer de ella á su voluntad como verdadero dueño.

S.*" Hace expresa reserva sobre la mina enajenada de la 
hipoteca legal á favor del Eótado por la última anualidad del 
impuesto que sobre la misma se hubiere repartido si no estu
viera satisfecho.

9f  Y últim am ente, el señor otorgante declara que luego 
que esta escritura sea inscrita en el Registro de la propiedad 
á virtud de la cesión del dominio que comprende á nombre de 
la Sociedad, se reunirá esta para constituirse definitivamente 
por acta notarial en**conformidad con lo que dispone el art. 3.“ 
de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Advertencias. 4.̂  Yo el Notario advierto al señor otor
gante que dentro de los 46 dias siguientes al de la constitución 
definitiva de esta empresa deberá remitirse copia autorizada de 
esta escritura, del acta de constitución y del reglamento, si 
se hubiere formado, ;al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
é  insertarla en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleUn oficial de la 
misma.

2."" Y últimamente, que ha de ser inscrita en el Registro de 
la propiedad de Vera, sin lo cual no podrá admitirse en los 
Juzgados y Tribunales, en los Consejos ni en las oficinas del 
Gobierno, para hacer valer en perjuicio de tercero los dere
chos en ella consignados, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 396 de la ley hipotecaria, excepto en los dos casos excep
tuados expresamente por el mismo, y que no podrá oponerse 
ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su inscripción.

Reunido el otorgante con los testigos instrumentales, que 
lo son D. Gabino Arroyo y Cebador, Notario eclesiástico, y

D. Bernardino Rossi y Martinez, estudiante, de esta vecindad, 
que no tienen impedimento legal para serlo, se la he leido ínte
gramente á todos ellos, enterándoles de su derecho para leerla 
por sí, del cual no hacen uso; y encontrándola conforme á lo 
manifestado, la presta aquel su consentimiento, se obliga á 
cumplirla y la firma con dichos testigos, todo en un solo acto, 
de lo cual y demás que comprende este documento doy fé .=  
Juan Antonio Abellan.=Bernardino Rossi.=Gabino Arroyo y 
Cebador.=Hay un signo.=Juan de la Cierva.

Yo el Notario público de esta vecindad y distrito del Cole
gio territorial de Albacete, presente fui al otorgamiento de la 
anterior escritura; cuya matriz, con la que literalmente está 
conforme, se halla en mi protocolo corriente en papel del se"' 
lio 44. En fé de ello, á instancia del otorgante, libro la pre
sente prim era copia que signo y firmo en Murcia en un pliego 
del sello 3." y dos del 44, dia dé su otorgam iento.=Hay un 
signo.=Juan de la Cierva.

Legalización.=Los Notarios públicos de esta vecindad y 
del distrito del Colegio territorial de Albacete que signamos y 
firmamos damos fé que D. Juan de la Cierva y Soto, por 
quien está librada la anterior copia de escritura, es nuestro 
compañero N otano de este distrito según se titula; usa signo, 
firma y rúbrica iguales á las contenidas á su final, que son ai 
parecer de su puño' y Tetra, y se halla en actual ejercicio de 
sus funciones, sin que nos conste nada en contrario. En su 
crédito damos la presente, sellada con. el de nuestro Colegio á 
requerimiento de D. Francisco López Calahorra, en Murcia á 
28 de Abril de 4872.==»Hay un signo..=Antonio Tormo y ,Al- 
bornoz.c=Hay un signo.=Pedro Manresa.

Examinado este docum ento, se devuelve al interesado por 
estar exento del impuesto de traslación de dominio. Vera 2 de 
Mayo de 4872.=Diego M. Ram irez.=Inscrito el documento 
que precede en el Registro de la propiedad de Cuevas, libro 92, 
folio 204, finca núm. 6.033, inscripción 3.""

Vera 3 de Mayo de 4872.=Diego M. R am irez.=E s copia,=  
Antonio González.

ACTA.
«En la ciudad de Cartagena, á 40 de Julio de 4872, ante 

mí D. Antonio González, vecino de la m ism a, Notario de su 
distrito y del Colegio de la Audiencia territorial de Albacete, 
presentes los testigos que se m encionarán, constituido en la 
Casa central de minas dé esta ciudad á virtud de requerimien
to de los Sres. D. Victoriano Peñafiel y Lozano, de estado ca
sado y propietario ; D. José Moreno Calderón., soltero. Procu
rador de este Juzgado, á nombre y en representación de D. Juan 

■ Antonio Abellan y Culebras; D. José Golmayo y Llosco, casado, 
propietario; D. Alejandro Silva Rossique, viudo, propietari 
D. Alfonso López S oler, casado, del comercio ; D. Gabriel Lo 
pez Marin, casado, propietario; D. Alejandro Silva Aleson, 
casado, Oficial segundo del Cuerpo administrativo de la Ar
mada; D. José María Caballero Fernandez, casado, del comer
cio ; D. Joaquin Ortiz Momplet, soltero, minero; D. Juan Gal y 
Gasan, casado, del comercio; D. Francisco del Capblanco y 
P ise ti, casado, Subcomisario del Cuerpo administrativo de la 
Armada; D. Jesús Angosto y Jaén, casado, minero; D. Bernardo 
Perez Ortiz, casado, del comercio; D. José Prefumo Dodero, 
casado. Abogado; D. José María Pelegrin Rodriguez, soltero, 
del comercio; D. Diego Gilabert Molina, casado, propietario; 
D. F’rancisco de Paula Moreno Calderón, soltero, minero, y 
D. Juan Marqués y Ostolaza, soltero, propietario; todos de ma
yor edad y vecinos de esta ciudad, de cuyo conocimiento, pro
fesión y domicilio doy fé ; y asegurando hallarse en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, hecha exhibición de sus cor
respondientes cédulas de empadronamiento, de una conformi
dad dijeron : que á consecuencia de citación personal hecha 
al efecto, se hallan reunidos como componentes de la Sociedad 
minera bajo la razón do Nosotros por D. Juan Antonio Abellan 
Culebras, por escritura otorgada en Murcia en 27 de Abril del 
corriente año ante el Notario de la misma D. Juan de la Cierva 
y Soto ; y habiéndose dado lectura íntegra de la expresada es
critura, la cual aparece inscrita en el Registro de la propiedad 
de Cuevas, libro 42, folio 204, finca 6.033, dnscripcion 3.", y 
de la cual me requieren para que fije de ella el oportuno testi
monio: que estando suscritas y  aceptadas las 400 acciones de 
que la Sociedad se compone, y resultando que los señores pre
sentes poseen ó representan legítimamente más de las cuatro 
quintas partes de las acciones expresadas, no habiendo con
currido los demás por estar unos ausentes y otros imposibili
tados de asistir á este acto , declaran definitivamente consti
tuida la Sociedad especial minera Nosotros, con arreglo á la 
ley do 29 de Octubre de 4869, bajo las bases y condiciones de 
la precitada escritura ; y pidieron á mí el Notario levantase el 
acta notarial que prescribe el art. 3.** de la mencionada le y , y 
que con copia de la escritura social debe remitirse al Gobierno 
y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d u i d  y Boletín ofrial de la 
provincia dentro del plazo de 46 dias.

En cuya virtud extiendo la presente, siendo testigos Don 
Francisco Sánchez y D. Luis López Reinoso, de esta vecindad, 
los cuales aseguraron hallarse con la capacidad necesaria para 
serlo, del derecho que la ley les concede de leer por sí ú oirme 
leer este instrum ento, por su elección lo hice yo el Nota
rio, hallándose conforme, y firman dichos testigos con los indi
cados concurrentes, de que doy fé.—Victoriano Peñafiel.=José 
Moreno.=José Golmayo.=*=Aiejandró Silva Rossique.=Alfonso 
López.—G. Lopez.=Alejandro Silva A leson.=José Caballero.— 
Joaquin Ortiz.—Juan Bautista Gal.—Francisco del Capblanco y 
Piseti. =• Jesús Angosto. = B ernardo  Perez. — José Prefumo.— 
José María Pelegrin.=Diego Gilabert.—Francisco de P. More
no.—Juan M arqués.= Testigo , Francisco Sanchez.=  Testigo, 
Luis López Reinoso.—Está signado, Antonio González.»

El acta anteriormente copiada corresponde fielmente con su 
original, á que me remito, que bajo el núm. 340 obra en el pro-
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loeolo com ente do mi cargo ; y la libro á instancia de ios otor
gantes en iin pliego del sello dO y otro del di en Cartagena, 
dicho dia de su otorgam iento.=Hay un signo.=x\ntonio Gon
zález.

Es copia.==Antonio González. X— 145

Compañía de Gremios
EN LIQUIDACION.

El dia 11 de Agosto próximo celebrará esta Gompañía junta 
g’eneral de señores accionistas.

En su consecuencia, todos los poseedores de cinco ó más 
acciones con tres meses de anticipación, por sí ó por medio de 

- apoderado i¡ue tenga igual derecho, así como los representantes 
de menores y corporaciones que deseen concu rrir, se servirán 
pasar á las oiicinas de la Compañía, calle de la Libertad, nú
mero 14, principal, cualquiera dia no feriado, de nueve á doce 
de la mañana ó de tres á seis de la tarde, á recoger la papeleta 
de entrada, en la que se expresará el punto y hora en que la 
junta tendrá lugar.

Madrid 26 de Julio de 1872.=E1 Director general de Gre
mios, José Snriquez. X. -144

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.

W -izacion oficial de 29 de Julio de 1872, comparada con la del 
día anterior.

Fondos públicos.

H«ata perpétnaal S por 1 0 0 .  ...........
pequeños. 

á plazo.
Idem id. exterior al 3 por i 00.................

pequeños.
Deuda del personal .............................

nopuoUcado.
lille te s  hipotecarios del Banco de Es

paña. série................ - ......................
no publicado.

tonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por400
interés anual.............................................

Idem id.—En cantidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos.....................................................'
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

al 4 2 por i 00.-De los tres vencimientos
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 4.® de Julio
4 Í8  4 856, de 2.000 rs  ................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

dé 2.000 rs.............................. ................ ..
ídem id,, de 20.000 rs.................... ............
liccicvnes del Banco de España...................

no publicado.

G a m M o s o f i c i a l e s  s o b r e

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 27.

27M0
27‘25 
27̂ 30 
31 M5 
31‘25 
39‘50 
39‘25

102*00

73‘90
73*65

81*50

62*50

52 90 
,52‘40 

184‘00

Dia 29.

27-25-20-15
27‘30-2C

A»
3 l‘20-10

39*25-50 
39*00 p,

102*10 d. 

73*60-70-80-90

94*09

53*00
5i*75

184*00 

p la sa s  d el re in o .

DAKO. BHrfsriGio. DAÑO. BBWSPiCífJ.

Hlbacete.. . .  o 
Alicante . o :

par. » Lugo........... .. par p.
par.

9
1l2 Málaga...............

Almería. 1l2 M urcia... . . . . . »
Avila................. 1í2 p. » Orense.......... .... par. 9
‘Badajoz.. . . . . . . 3» 1l2 O viedo. . . . . . . 1[2
Barcelona.. o,. » 1 !í2d. Falencia............ 3t8
Bilbao....... .. - ‘ 9 1 Pamplona.. . . . 3i4
Burgos..-------- llS Pontevedra, . . R8
'Cáceres--------- - j par. Salamanca. . . . par. 9
•Cádiz.......... «d 5l8 San Sebastian.., > 1 1i4 d.
•CasteHon... ■ . i1 par. Santander......... 9 1 d.
Ciudad-Real.., d 0 [ ip . » Santiago.. . . . . 3 RS
'Córdoba. . . . . . . )B 3l8 p. Segovia___ ___ par p. j»
Coruña.. . . . . . . )» 1 d. Sevilla .......... .... > 1
Cuenca. ......... Soria................. par p. ;*
Gerona------- -- 1t4 Tarragona____ »
Granada. . . . . . 3í8 Teruel............... par.
Guadalajar &-,. . Ií4 j» Toledo............... par.
Hnslva w 9 Valencia___ __ 3í3
Huesca—  . • . Valladolid. . . . .■9 S|8
Jaén.,. . . . . . . . R4 V itoria . . . . . . . 1l2 d.
'León.. . . . . . . . par. 9 Zamora............. R4
,U§rida......,o J
Logroño V

par.
par.

3
1»

Zaragoza.......... l  [8 p.

F\?j's 27 ,
Bolsas extranjeras.

íids.—Fondos españoles: 8 por 100 exterior, á 28 
11 por 100___ __

5l8,
. á 54*40

Fondos franceses. I 4 1{2 por 100............... á 78*00
( 6 por 100...................... á 85*20

Consolidados ingleses............................................    á 92 1|2.

Cam bios oficiales sobre p lazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*35-30.
París, á 8 dias vista, 5*07.

■SS5 » o o o o  o o o 0€S=»-

O bservatorio de M adrid. 
meteorológicas del dia de Julio de 487%,

1 ALÍTJR ̂ TBMPBRATÜRA
del y humedad del aire.

\ b&r6'oi®tro BIRBGGIOA lSfA39
HDRAS. reducida á O*’ T3BH0IÍBÍR0

y en milíme Hamede- y eí ase del Viente. del dele.
tros. Seco. cido.

6 le  lam. 705,99 18,0 12.3 0. N. 0. Calma... D.°, calina.
9 d© la m. 705,99 26,4 15.8 0  N. 0 . Idem___ Idem.

12 del dia. 705,22 30,8 15,8 S. 0 . . . . Brisa___ Cási d.®.ió.
3 de la t. 703,95 33.8 17,3 S, 0 .  . . . V ien to .. Cási cub.®
6 de la t . 703.05 2k4 45,6 S. 0  . . . Idem ... . Nubes.
9 de la n. 703,44 24,3 4 5,2 0 ........... Idem .... Ais. nubes.

T ^peratura máxima del a ire , ála^sombra,.
Idsm. mínima de id  ...............................................................

Diferencia  ........................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cieio descubierto.. 
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra................
Idem.' d . dentro de una esfera de cristal.

D iferencia     ......... ...................
en las 24 ú llimas h o ras , en milímetros,

35 0 
17,0 
180 
11,7 
40 2 
62 1 
21.9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
ríos puntos de la Península ij del extranjero el día de 
Julio de 487%.

LOGALIOADES.

j ALTÜftA
barom étri
ca á O** y 

al n i7el del 
mar en m i

lím etros.

Bilbao> . ,  
O viedo... 
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa.........
Badajoz.. . .  
S. Fern., 7 h.
Sevilla.........
Tarifa.........
Granada.. .  
Alicante. . .
Murcia........
Valencia.
Palma..........
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria...........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid. . . ,
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. . .

759.9
759.0
759.0
761.7 
76L5
764.3 

))
763.2
760.7 
7íM,6
763.5
759.9 
^59,7
760.1
761.8
762.4 

»
757.3?
760.8
762.8
762.6 
7 59.9
761.4
753.1
759.3

TSMPSr,A
TÜRA

en grados 
centesi
males.

24.8 
20,0 
20,6
17.5 
21,1
20.5 
26,0 
2!,3
28.6
25.0
26.0
30.8
31.0 
30,6 
30,2
26.0
26.4
23.4 
20,0
21.5
23.0 
26.4
24.6
26.0 
28,0

DiRacGion
dai

Tiento.

N. O. . .  
N. E. . .  
S. O. . .
s. o . . .
o .........
N.........
S. O . ..

))
s. o . . .  
o . . . . . .
s. o . . .
S. E. . .  
N. O.. .  
O.......
s . . . . . .
N. E. . .  
N. O. . .  
S. O. . .  
S. O. . .
s . . . . . .
N. o . . .
O. N. O. 
O. S. O. 
O. . . . . .
O. S. O.

mfSRZA 
ded viento .

Brisa... 
Idem.. .  
Viento. 
ídem . .  
Brisa.,. 
Idem ... 
ídem. . . 
Calma . 
Idem... 
B risa... 
Idem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem ... 
Calma.. 
Idem ... 
Brisa. . 
Idem ..  
Idem . .  
Calma.. 
B risa... 
Idem ..

KSTABO

del cielo .

Despejado. 
Cubierto..
Lluvia___
L luvioso.. 
Cubierto . 
Cási (uib.®. 
Despejado. 
Algo nub.® 
Despejado.
ídem ........
Idem .........
Celajes___
Cási desp ’ 
Despejan o.
Idem ........
Llovizna .,  
Despejado.
íd em .........
Celajes—  
Despejado.
Idem.........
Id., calina. 
Despejado.
Idem..........
Idem..........

6S7Á:»f

de la mar

Tranq.®
»

tranq.®
))

Tranq.®
Idem.

»
Tranq.®

))
Rizada.

»
Tranq.®

Tranq.®
P.®oleaj

«ES>0 o o o  O o o o o C=saM

D irección  g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian y San

tander. .

J .yn n tam len to  p o p u la r  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente;

Carne de vaca, de 14*50 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*88 
I» libra, y á  1*45 el kilogramo.

y  fie 0‘§9 á 1*08 el kiló,grarao.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y  á 1 *78 e 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á 1*50la libra, y  do2'4i 

á 3*23 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 eikilógramo
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba- de 0*23 á 0*70 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*15 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kiiógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetas laarroba; de 0^23 á 0‘291alibra, y de 0*50 

á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 *50 pesetas la arroba, y do 0*10 á 0*18 e 

kilógram.o.
Idem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0‘!0 e 

kiiógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kiiógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba;de 0*47 á'o\59 la libra, y de 4 *02 

á 1 *28 el kilogramo.
Patatas, do 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kiiógramo.
Trigo, de 11 ‘25 á 13*62 pesetas la fanega , y de 20*36 á 24*65 el hec- 

tólilro.
Cebada, de 6*¿5 á 6*73pesetas la fanega, y de 11*35 á 12*22 el hec- 

tólitro.
Nota.-—Beses degolladas ayer.

Vacas.....................................   10!
Carneros,.....................................   €72
Terneras...........................................  21

Total   794

B'ú peso en Mbras.... 58.225.“-  Idem en kilogram os... 26.789*864

Res'iUtado de la recaudación del arbitrio sobre artieídos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Fts. CénU,

Toledo.............. ................................. . . . . . . 2.593'gu
Segovia........................................................... 1.044 S rl
.Atocha..................................................... ...... 2.145*80
AJ_oalá 0 carretera de A ragón... . . . . . . . 901‘74
B ilbao............................................................ 612*81
Estación del Mediodía..................... ......... 3 963‘28
Idem del N orte............................ .............. 2.174 90
Diligencias y correos................................ 10*92
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 5.373*76

T o t a l . .................................. ... . 18.821*73

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Julio de 1872. = P o r  el Alcalde, el primer Teniente, 

Gárlos María Ponte.

PARTE m OFICIAL

, P ü í l  El.

Anuncios.

TRAT.VDO e l e m e n t a l  d e  a n a t o m í a  MÉDICO-QUIRÚHCIICA, ____ __
Dr. D. Juan C reus, Catedrático propietario de esta asigna

tura en la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada. Segunda edición. Un magnífico tomo en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos en 8.® ma
yor. Precio de cada entrega % pesetas y ’50 céntimos en Madrid 
y % pesetas y 75 céntimos de peseta en provincias, franco de 
porte.

Se hallan de venta las tres primeras entregas, ilustradas: 
la primera con 15% grabados, la segunda con 188, y la tercera 
con 1%6.—La cuarta está en prensa y saldrá en breve.

Una vez la  obra completa se aumentará el precio.
Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D, Car

los Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.

Tr a t a d o  e l e m e n t a l  d e  f í s i c a  e x p e r i m e n t a l  y, a p l i u a d a ,  y  
de Meteorología.—Por A. Ganot, Profesor de Matemáticas y  

de Física. ' ’ :
in tim a edición irancesa, traducida por D. Eduardo Sánchez 

Pardo y ík Eduardo León, Auxiliares de i Observatorio astro

nómico de Madrid. Un tomo ilustrado con muchos grabados, 8 
pesetas en Madrid y 9 pesetas en provincias, franco de porte, 

Al recibir el primer cuaderno se paga el importe de toda 
la obra.

Lina vez concluida la publicación se aum entará el precio, 
í̂ é suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cáe

los Bailly-Bailliére, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.

E n  v i r t u d  d e  l o s  a r t í c u l o s  14 y  15 d e l  c o n v e n i o  c e l e -  
brado en los dias 4 y 5 de Febrero de 1867 entre D. Anto
nio José Bomero, de Lorca, sus hijos y acreedores, la Comisión 

liquidadora nombrada en el mismo sacará á pública subasta 
extrajudicial los bienes inmuebles que pertenecieron á dicho 
Sr. Romero y que no fueron enajenados en la primera, segun
da y tercera subasta, los cuales están comprendidos en el in 
ventario bajo los números siguientes:

Fincas urbanas de Lorca.
Los números 196, %01, %0%, %13 y %14.

Fincas urbanas de Cartagena.
Los números 458, 459, 460, 461, 46%, 463, 464, 466, 467 

y 468.
Capitales de censo sobre propiedades en Lorca.

Los números 3%7, 330 y 33%.
El inventario á que se reñere este anuncio se tiene rem iti

do á todos los señores acreedores, y además está de mani
fiesto en Lorca en el domicilio de la liquidación, calle de la 
Corredera, núm. 43. ^

Las subastas se veriñcarán en los dias %8 y %9 de Agosto 
próximo en Lorca en el domicilio de la liquidación.

Los títulos de pertenencia están en poder de la Comisión en 
su domicilio.

Todos los gastos de escritura, toma de razón, copia y demás 
serán de cuenta de los señores compradores, cuyas escrituras 
se otorgarán precisamente dentro de los 30 dias siguientes al 
do la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra la tasación que consta 
en los inventarios impresos que tienen todos los señores acree
dores, á pagar en efectivo al contado.

Se adm itirá como dinero efectivo el importe total del capi
tal é intereses de los pagarés que no se hubieran satisfechc» 
correspondientes al primer plazo, ó sea la primera série.

Se adm itirá igualmente como dinero efectivo el 50 por 100 
del capital é intereses de todos los pagarés correspondientes al 
segundo, tercero y cuarto plazo, ó sea "segunda, tercera y cuarta 
série, con arreglo á la condición 15 del citado convenio.

Los compradores que paguen las fincas rematadas en estos 
pagarés los entregarán á la Comisión liquidadora trasferidos 
en regla, y recibirán un^ resguardo por el 50 por 100 restante, 
cuyo documento Ies dará opcion en la parte que les correspon
da á los demás valores del activo que no son objeto de esta 
subasta.

Celebradas ya otras dos subastas, se anuncia ahora esta úl
tima, y la liquidación espera que acudirán los señores porta
dores de pagarés, evitándose así el perjuicio que en otro caso 
pudiese tener lugar.

Lorca 10 de Julio de 187%.=Por los liquidadores, José An
tonio Pedreño.=Santiago M. Calafell.=-=Francisco Pelegrin.— 
J. Moreno, Rom ero. , X—135-^%

L a  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de Ha
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la librería de 
Durán, carrera de San Jerónimo , núm. 8 , en la do Medina y  
Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuesta, CaiTctas, 9. Su precio 
3 pesetas (1% rs.) en Madrid, y  en provincias, franco de porte y 
certificado, 3 pesetas 50 céntimos (14 rs.), dirigiendo el podido 
á las citadas librerías.

SE VENDE UNA SILLERÍA FORRADA DE rCpS,  COLOR VERDE, COM-
puesta de un sofá, dos butacas y 1% sillas, y mía mesa ja r

dinera con tablero de mármol. Puede verse en la callo de San 
Ricardo, núm..3, cuarto segundo.

T T e n t a  d e  f i n c a s  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s . - l a  c o m is k o v  n;:f, 
V  concurso del Sr. D. José de Ojesto, vecino que lué do Sa

lamanca, vende en subasta extrajudicial el %0 del próximo rnc'S 
de Agosto, á las diez de la m añana, en su oficina plazuela de 
San Ilenito, núm. 1; en Madrid Notaría de D. Eulogio Marci- 
11a Sánchez, y en  Cácercs casa de D. Eladio López Rubio, pla
zuela de Santo Domingo, las fincas que detalla en los impre
sos que reparte. X—150

"W Te s t a  d e l  a r b o l a d o  y  a g o s t a d e r o s  d e  l a  d e h e s a  d e  d a  
\ !  Yerilla, jurisdicción de Castuera.—A voluntad de su dueño 

se venderán en pública y doble subasta el día %0 de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana, los agostaderos y arboladcs 
de la dehesa de la Yerilla, con arreglo á la tasación y pliego 
de condiciones que se halla de maniílesto en Madrid, calle cfel 
Barquillo, núm. 8 duplicado, y en la Serena casa del Admi
nistrador D, Germán Crespo. X—BS—%
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Santos d el d ia .

Santos Ahdon, Senen y Teodomiro, mártires, y San UrsOy 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.
   e 0 00  OQ

y  CAirico d« í‘M a d lr i ía .—A las ocho y tres cuarteo^ 
de la noche.—Función %3 de abono.—Turno 4.® par.- 
Un pleito, zarzuela en un acto.— P oruña  sátira, zar
zuela nueva en un acto.— El espíritu del mar.

« fa rd liíi d le l B u e n  (Teatro de Verano).-^ A. las
ocho y media de la noche. — A beneficio del señor 
Campoamor.—La tertulia, baile,— El Barón de la Cas- 
faúa.—Intermedios por, la banda de Ingenieros. 

iSreatro-C n-fé  «Be CapeSIsaneí!^.—A las nueve, de la nc- 
che: La caite del Arenal. — Baile. — A has d iez : Las 
cuatro esquinas. — Bade. — A las once: Pos victimas 
del honor. — Baile. ‘

C l M o - t e a í r o  «le F r i c e . —A las nueve de la noche.— Gran
de y variada función áe ejercicios ecuestres y gimnás
ticos, representándosela aplaudida pantomima El rapte 
de Alcesfe.

I M P R E N T A  ■ N A C I O N A L ,


